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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 26 de octubre de 1939 disponiendo que del Con- 

Consejo de Dirección del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, formará parte como miem
bro nato, el Director General de Regiones Devastadas 
y Reparaciones.—Página 6091.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO rectificado de fecha 23 de septiembre de 1939 
disponiendo él oese en sus cargos de los actuales Pa
tronos del Museo del Pueblo Español.—Página 6091. *

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 26 de octubre de 1939, readmitiendo sin san

ción al funcionario del extinguido Tribunal de Garan
tías Constitucionales don José Hirschfeld Bernal.— Pá
gina 6092.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ord<*n de 16 de octubre de 1939 declarando jubilados, por 

haber cumplido la edad reglamentaria, a los fnncio- 
- nanos del Cuerpo de Investigación y Vigilancia que 

se mencionan.—Página 6092.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de 29 de septiembre de 1939 disponiendo la venta 
>de ganado sobrante de las Unidades del Ejército por 
los Üeppsitos de Ganado del mismo.—Pags. 6092 a 6094.

MINISTERIO DE MARINA
Bajas.—Orden de 26 de octubre de 1939 causando baja
, en la Armada el Auxilia: 2 de Sanidad provisional 

D. José Ferrer Hombravella.—Página 6094.
Otra de 26 de octubre de 1939 id. id. id. D. Andrés Re- 

gueira Alonso.—Página 6094: ^
Destinos.— Orden de 25 cíe octubre de 1939 destinando a 

las órdenes del Comandante General del Departamen
to de El 'Ferrol del Caudillo al Capitán' de Iníantéria 
de Marina D. Manuel Monteagudo Luaoes.—Pág. 6094.

Otra de 26 de octubre de 1939 dejando sin efecto la O. M. 
del 19 de agosto último que destinaba al crucero auxi
liar «Mar Cantábrico» al Capitán de Intendencia don 
Jo$é Torres Abaijón — Página 6094.

Otra de 26 de octubre de 1939 pasando'a disposición del 
Comandante General del Departamento Marítimo de

Cádiz el Teniente provisional de Intendencia D. Anto
nio Lahulhé Alegre.—Pagina 6094.

Otra de 29 de octubre de 1939 destinando a las órdenes 
del Director General de Pesca al Oficial primero ‘del 
Cuerpo General de Servicios Marítimos D. Antonio Ro
dríguez Barrio —Página 6094.

Otra de 29 de octubre de 1939 id. id. de Comunicaciones 
Marítimas al Auxiliar de oficinas de la # Marina Civil 
D. Juan Antonio Pérez de Lema Te/jero.—Pág. 6094.

Empleos.—Orden de 26 de Octubre, de 1939 concediendo 
el empleo de Teniente Médico Honorario de la Armada

. a D. Gabriel Sampol Alomar.—Página 6094.
Especialidades.—Orden de 26 de octubre de 1939 desestir 

mando instancia' del Comandante Médico de la Armada 
D. Leandro Fernández Aldave.—Página 6095.

Otra de 26 de octubre de 1939 id. íd. del también Coman
dante Médico D. José Pérez Llorca —Página 6095.

Licencias.—Orden de 26 de octubre de 1939 concediendo 
licencia, por enfermo al Auxiliar 1.° de Sanidad don 
Juan Daporta García.—Página 6095.

Rectificación.—Orden de 29 de octubre d$ 1939 rectifican
do la de 2 de junio de 1938 (B. O. 590) sobre el 
primer apellido del marinero Agustín Prieto Fernán
dez.—Página 6095.

Reingresos.—Orden de 26 de octubre de 1939 desestiman
do Ja instancia del Auxiliar de Sanidad D. Miguel Ma
clas Alcántara.—Página 6095.

Situaciones.—Orden de 29 de octubre de 1939 reintegran
do a la situación en que r e encóntraba antes del 18 de 
julio de 1936 al Capitán de Fragata D. Manuel Sán- 
che¿ Ruiz.—Pagina 6095. i

*

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO.—Orden de 28 de octubre de 1939 abriendo 

un concurso para proveer la Cátedra de Alemán en la 
Escuela Superior Aerotécnica.—-Página 6095.

PAGOS.—Orden de 28 de octubre de 1939 disponiendo 
el curso de la documentación que ha de remitirse a 
la Ordenación de Pagos del Ministerio del Aire.—Pá
ginas 6095 y 6096.

Ascensos.—Orden de 25 de octubre de 1939 concediendo 
el empleo de Capitán de ^Complemento de Aviación al 
Teniente de la misma Escala del Arma D. Buenaven
tura Pérez Porro.—Página 6096.

Otra de 25 de octubre; de 1989 id. de ARéres de Comple
mento cíe Aviación al Brigada de la misma Baoala y 
Arma D. Alvaro López Pando.—Página 6096. *

Bajas.—Orden de 28 de octubre de 1939 concediendo, a 
a petición de los interesados, el licénciamiento a los 
Tenientes del Arma de Aviación D. José Luis Jiménez 
Martín. D. Fernando Sentmenat Gallart y D. José Ló
pez de Caxrizosa.—Página 6096.

-  •  s
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Otra de 28 de octubre de 1939/id ., a petición del inte
resado. el licénciamiento aJ i emente de la Escala de 
Com plemento de lntendenc.a D. José de Fonlcúbej ta 
y de C asanova—Pagina 6096.

Otra de 25 de octubre de 1939 causando baja, a petición 
del interesado, en el E.iercitu-del Aire el ten ien te  Pro
visional de Aviación D Willian W akom gg Poirier.— Pá
gina '6096.

Otra de 27 de octubre de 1939 concediendo, a petición 
* del interesado el licénciamiento al Sargento Provisio

nal de Automóviles D. Pélix Alonso Díaz -P a g . 6096. 
G ratificaciones.—Orden de 28 de ioctubre de 1939 cunpe

diendo la de profesorado al Capitán Provisional de 
Aviación D Ramón Scnra Alvarcz. destinado a la Es
cuela de Pilotos de Caza.—Página 

R ectificaciones.—Orden de 27 de octubre de ' 1939 de
jando sin efecto la Orden de 17 del actual (B. O nú- . 
mero 290) en cuanto se refiere al 'icenciam iento del 
Teniente Provisional de Aviación D. José Antonio Hur- 

; tado Góm ez.—Página 6096.

M IN ISTER IO  DE JUSTICIA

Ordenes de 25. 26 y 27 de octubre de 1939 adm itiendo sin 
sanción a los funcionarios de la Administración de Jus
ticia que se m encionan.—Páginas 60-16 a ,6098. ' 

Ordenes de 26 de octubre de 1939 disponiendo la lorma- 
ción de expediente a don Esteban Puras Sierra y a don 
Eugenio Elices Gasset.—Páginas 60J3 y 6099.

Otras de 24 de octubre de 1939 id. id. a Iq s  funcionarios 
de Prisiones que se expresan.—Página 6099.

Orden de 24 de octubre de 1939 acordando la jubilación 
del Notario de Córdoba don Dom ingo Barber Lloret.— 
imagina 6099. .

Qtra de 24 de octubre de 1939 sobre invalidación de notas 
desfavorables del Oficial de P risiones'don  José Vargas 
Rivas.— Página 6099.

Otra de 27 de octubre de 1939 declarando excedente vo
luntario a don Joaquin Roldán Martínez, Oficial de 
Sala de la Audiencia Provincial de J^aén.—Páginas 6099 
y 6100.

O trá de 24 de octubre de 1939 acordando el sobreseimien
to del expediente del Oficial de Prisiones don Angel 
Crespo Herreros y su admisión sin sanción.—Pág. 6100, 

Orden de 19 de octubre de 1939 acordando la separación 
del servicio de dos funcionarios de Prisiones.—Pági
na 6*100. .

Otra de 27 de octubre de 1939 declarando excedente vo
luntario a don Joaquín Roldán Martínez, Oficial de 
Sala de la Audiencia Provincial de Jaén.— Páginas 6099 
y 6070.

Orden de 24 de octubre de 1939. disponiendo la separación 
del servicio y su baja en el Escalafón  ̂ dél Notario de 
Tarragona don R icardo Asensio Ferrer.—Página 6100.

M IN IS T E R I' DE IN D U STRIA Y COM ERCIO
Orden de 24 de 'octubre  de 1939 separando definitivam en

te, del servicio al Ingeniero tercero .de l Cuerpo de M i
nas don Carlos Fernández Caleya y del Amo.— Pági
na 6100.

Otra de 27 de octubre de 1939 concediendo la excedencia 
voluntaria al Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares á ex
tinguir de este M inisterio don Jesús M .a M uiños -Gon-

ÍHez.—Página 6100.
a de 27 de ocubre de 1939 id. al Auxilia de Adm i

n istra c ió n  Civil de este M inisterio doña M ercedes de 
Castro Gil.—Página 6101. '

Otra de 27 de octubre de 1939 separando del servicio al 
Auxiliar a extinguir don M anuel Cérvera Rodríguez.— 
Página 6101.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  
Orden de 5 de octubre de 1939 de separación ‘ definitiva 
' *del servicio de Profesores. Maestros de Taller y Ayu

dantes de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid —Página 6101.

Otra de 21 de octubre de 1939 ascendiendo al Profesora
do del Esealalón de Escuelas Superiores de Veterina
ria que se indican.—Página 6101.

OfHim de 21 de octubre de .1939 referente a rehabüi-
• tacion en sus puertos al Director y varios Profesores 

del Conservatorio Nacional de Música y Declamación 
de Madrid.—Pagina 6101.

M IN ISIt RIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 24 de octubre de 1939 disponiendo la instruc

ción de expediente al. Ingeniero Jefe del Cuerpo de
Caminos, Canal.es y Puertos don 'A n ton io  Marino Gon
zález.—Página 6102 

Otra de 23 oe octubre de 1939 disponiendo el sobresei
miento. con todos los pronundiarhientos favorables, del 
Sobrestante de Obi as P u b lica s ; don Anastasio ftuiz- 
Aguirre y O larle.—Págin^ 6102. ;

O ír* de 23 de octubre de 1939 readm itiendo al servicio 
dtil Estado, sin imposición de sanción, al Ingeniero 
de Caminos. Canales, y Puertos don Sebastián Cana
les Mirá.— Página 6102.

\n \ 4 '  k • 11 » n i I M K A . H ’
Orden de 14 de octubre de 1939 separando definí ti y anuen

te .v causando baja en el escalaíqp don Pío López Gar
cía. Delegado Provincial de T rabajo .—Página 6102.

‘ •

ADM INISTRACION CENTRAL ' \
G OBERN ACION .—Subsecretaría. — Adm itiendo la renun

cia del em pleó de Subalterno de Correos de don To
más Miguel B erm ejo—Páginas 6102 y 6103.

Separando dél servicio a los funcionarios de Telégrafos 
que se in d ica n —Página 6103. i

Id. id. a los funcionarios de Correos que se detallan.- j 
Pagina 6103. * , J

Rectificación 'a lft disposición en la que se separaba' del ' j 
seryicio a los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos ! 
que se m encionan.—Página 6104. j

Concediendo licencia para asuntos propios, Sin sueldo, a ¡ 
los funcionarios de Correos que se m encionan.—Pági* \ 
na 6104 ' j

D eclarando en situación de jubilado, con derecho, al ca
ber que le corresponda, al cantero urbano don Alipio j 
Salvador Vivár.—Página 6104. • . ^

Disponiendo pase a la situación de supernumerario, por /■ 
enferm edad, sin sueldo, don José Góm ez Somoza.—Pá* o 
gina 6104. i

Dirección General de Administración Local.—Orden cir-L 
cular de 30 de octubre de 1939 dando instrucciones a|| 
los. Alcaldes para la recogida de la chatarra de hierrir, j 
y acero y normas para que faciliten los depósitos ne-|J 
cesar ios para la realización de este servicio.—Páginaav 
6104 y 6105. u

A G RICU LTU RA.—Comisión Mixta Arbitral Agro-Fabril | 
Azucarera.— Aquerdo^ adoptados en relación con la 
ganizaqión de la cam paña remolachero-azucarera d 

: 1940-41.— Páginas 6105,a  6112.  ̂ f í
EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría.—  Relación- de ■ 

obras aprobadas definitivam ente por la Comisión dicta* >, 
m inadora de libros de texto de Segunda Enseñanza.-, f 
Página 6112. - f ¡

Indice de Leyes, Decretos, Ordenes y dem ás disposiciones | 
oficiales que se han publicado durante el mes de oc’m 
tubre de 1939.— Páginas 6113 a 6140. T

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y áo- j 
ministración de Justicia.— Páginas 1669 a 1860. ]
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 JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 26 DE OCTUBRE DE 1939 disponiendo que del Consejo de D irección del Institu

to de Crédito para la Reconstrucción N acional, formará parte com o miembro nato, el 
Director General de Regiones Devastadas > Reparaciones.

En la Ley de dieciséis de marzo de mil novecientos treinta y nueve, que creó el «Instituto  
de Crédito para la Reconstrucción Nacional», se organizó un Consejo de Dirección de la Entidad, 
integrado por varias representaciones y m iem bros natos.

La conveniencia de establecer una constante relación entre el Instituto y ]a D irección G e 
neral de Regiones Devastadas, aconseja ampliar aquel órgano directivo.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Del Consejo de Dirección del «Instituto de Crédito para la Reconstrucción  
Nacional», formará parte, com o miembro nato, e l Director General de Regiones Devastadas y R e
paraciones. %

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en  Madrid a veintiséis de octubre de m il nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO  FR A N C O

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

1 '

DECRETO de 23 de septiem bre de 1939 (rectificado) 
disponiendo el, cese en sus carrgos de los actuales 
Patronos del Museo del Pueblo Español y desig- 

 nando a las personas que han de constituirlo en 
la forma que se índica.

Habiéndose padecido error de copia en el Decreto 
de fecha 23 de se*ptiembre último, se publica debidam en
te rectificado:

Es u rgen té  la necesidad de orien tar ,  en sen tido  
eficaz y p e rm anen te ,  los organism os rectores de los 
Museos, revistiéndoles de las g a ra n t ía s  formales p re 
cisas p a ra  que desenvuelvan con p lena au to ridad  
sus in iciativas en cam inadas  al m a y o r  .beneficio de 
la misión que les está encom endada .

En su virtud, a p ropuesta  del Ministro de E du
cación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, /

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Cesan en-sus cargos los a c tu a 
les P a tronos  del Museo del Pueblo Español. ,

Articulo segundo.—El P a t ro n a to  del Museo del 
Pueblo Español q u eda rá  constitu ido  en la s igu ien te  
form a: D. M ateo  Silvela, P re s iden te ;  y por los Vo
cales, D.a M aria  M ora y M aura  de C hávarr i ,  Direc
to ra  de la rev is ta  «Y»; D. Miguel de Asúa y C am 
pos; D. Luis Pérez Bueno; D. José F e r ra n d is  Torres; 
don Julio Cavestany ; D. Ja c in to  A lcán ta ra ;  M ar
qués de L óriana ;  D*. Antonio Tovar; Jefe  Nacional 
de Publicaciones; y Jefe  Nacional de C inem atograf ía .

Artículo tercero .--Pára la m ejor o rdenación  de 
los servicios a que se refiere el ar tículo  qu in to  del 
Decreto fundac iona l de dicho Museo, el, Comité eje
cutivo e s ta rá  form ado por los Patronos  D. M a tto  
Silvela; D. J u a n  M anuel de Urquijo y Landechu; 
M arqués de Loriaría: D. Miguel de Asúa; y el Di
rec to r  y el .Secretario  del Museo.

Dado en Burgos a ve in ti trés  de sep tiem bre  de 
mil novecientos t r e in ta  y nueve.—Año de la Victor.a.

FRANCISCO FRANCO

E l;M inistro  de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 26 de octu bre de 1929 

readm itiendo sin sanción  al fu n 
cionario del extinguido Tribunal 
d e G arantías C onstitucionales  
D. José H irschfeld  Bernal.

. limo. Sr.: Vista la in form ación  
practicada con arreglo a Ley de 
10 de febrero de 1939, para d e 
purar la conducta del funcionario D. José Hirchfeld Bernal, Oficial 
administrativo del extinguido T r i 
bunal de Garantías Constituciona
les, esta Presidencia del Gobierno 

. ha  dispuesto:
1.a Readmitir s i n sanción al 

‘mencionado funcionario.
2.° Que e s t a  readmisión, en 

cuanto púeda implicar la adscrip
ción a otros servicios públicos, que

da sujeta a las restricciones seña
ladas en el Decreto de 4 de mar 
yo de 1937.

3.° Que el presente acuerdo no 
prejuzga lo que pueda resolver, res
pecto a su admisión, el Ministe
rio de que dependa el interesado, 
en el, caso de pertenecer, además, 
a otro Cuerpo de la Adm inistra
ción; y

4.° Que esta resolución tiene el 
carácter de «pronunciado» y será 
revisable, en su caso, conform e al 
articulo 11 de la Ley citada. •

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.— P. D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de de octu bre d eclaran 
do Jubilados; por haber cum pli
do la edad reglam entaria , a los 
fu ncionarios del Cuerpo de In 
vestigación  y Vigilancia que se 
m encionan.

‘ Por cumplir la edad reglam en
taria para su cese en el Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, según 
los da,tos oficiales que qbran en la 
Sección  dé Personal de la D irec
ción General de Seguridad, acuer
do,en  cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del' Estado de 22 de
.. . : i

octubre de .1926 y 44 del Reglam en
to :para.su aplicación, de 21 de n o 
viembre de 1927, declarar jubila
dos, con el haber pasivo que por 
clasificación les. corresponda, a los 
siguientes funcionarios:

7  . Comisario de segunda clase don 
Florencio Enguita Cosin, en M a 
drid, cumpliendo la edad- regla
mentaria el día 7 de noviembre 
de 1939.

Coipisario de tercera clase den 
yario  Bárredo Sáenz, en Lugo,

cumpliendo la ed-ad reglamentaria 
el dia 8 de noviembre de 1939.
, Inspector de primera c]ase don 

José Hidalgo Puigbó, en Madrid, 
cumpliendo la edad reglamentaria 
el día 28 de noviembre de 1939.

Inspector de segunda cla'se don 
Natalio López de Rueda, en A lm e
ría, cumpliendo la edad reglamen
taria el dia 9 de noviembre de 1939.

Inspector de segunda, clase don 
Francisco Olarte Trespaderne, en 
M adr id /cu m p lien d o  la edad regla
mentaria el _dia 6 de noviembre 
de 1939. '

I

Agente de primera clase D. T e o 
doro Tendero Ruiz. < en Castellón, 
cumpliendo la edad reglamentaria 
el día 8 de noviembre de 1939.

Agente Auxiliar de. tercera cla- 
sese D. José Such García, en Ali
cante, cumpliendo la edad regla
mentaria el día 4 de. noviembre 
de 1939.

Burgos, 15 de octubre de 1939 — 
Año de la Victoria.

SERRANO SU ÑER’

M 1 N I S T E R I O  
D E L   E J É R C I T O

REMONTA
Venta de ganado sobran te del 

Ejército
ORDEN de 29 de septiem bre de 

1939 d isponiendo la ven ia  de 
ganado sobrante de las Unida
des del E jército  por los D epósi
tos de G anado del mismo.

Terminada la campaña con el 
triunfo de las Armas Nacionales, 
se impone restituir a la actividad 
productora- todos los elementos de 
trabajo necesarios para la rápida 
reconstrucción del país. •

Entre estos instrumentos de tra
bajo se encuentra el ganado equi
no. que de. una manera tan direc
ta y eficaz intervino en la gue
rra, e* interviene en la agricultura, 
venero primordial de la riqueza' pa
tria.

Las urgentes necesidades de la 
agricultura.’ al extremo de haber
se declarado de utilidad pública las 
labores preparatorias para la siem
bra, y la escasez de elementos ';y 
numerario* del pequeño agricultor, 
son considerandos categóricos ' que 
^.consejan una resolución rápida 
con carácter' próvido hacia estas 
urgencias morales y materiales do 
momento, sin perjuicio de que. una 
vez en posesión del efectivo,'  pro
ducto de la venta .de la actual c o 
secha. puedan adquirir en propie
dad esos . semovientes, si "asi. se 
acordase también su venta.

En consecuencia, y realizadas 
que sean las- restituciones de; ga
nado intervenido por el Ejército y 
Milicias Nacionales, y así también 
la venta del ganado sobrante., .con
centrado a t>al fin en ,virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de la Vi-' 
cepresidencia del Gobierno, de fe
cha 29 de' abril último (B. O: h ú 
mero 121), teniendo en cuenta las 
necesidades de la agricultura y-las 
disponibilidades de ganado no pre
cisas de mom ento para atender lás 
del Ejército, se procederá simul
táneam ente-a  la venta, en pública 
subasta, del ganado que la Secdón  
de Cria Caballar y Rem onta esti
me pertinente a la vistá de la é ’ac- 
tuales necesidades, y a la presta
ción a que se  ha hecho: referencia.
. Dicha venta y prestación se  su-
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jetará a las normas que se estipu
lan a continuación.

1.u Se reorganizan con carácter 
transitorio, en cada cabecera de 
provincia, los Depósitos Provincia
les de ganado, creados para la de
volución del intervenido, dispues
ta por el mencionado Decreto. En 
las provincias en que exista Depó
sito de Ganado o Remonta, será 
éste quien asuma el cometido que

. se señala para aquéllos en esta 
Orden.

2.a Estos Depósitos de Ganado 
se incrementarán con el Jefe de 
dicha Comisión Clasificadora co
rrespondiente a su provincia, que 
asumirá el mando del Depósito y 
por la Autoridad Militar de la mis
ma se designarán un Veterinario 
en aquéllos que no los tuvieran, y 
un Oficial de Intendencia ’y un 
Comisario de Guerra Interventor, 
los que, juntamente con el Jefe del 
Depósito, constituirán la Comisión 
de Clasificación, venta y entrega 
por prestación, del ganado que se 
les ordene.

3.a Los Cuerpos y Unidades del 
Ejército entregarán en dichos De
pósitos, en el plazo de diez dias a 
partir de la publicación de esta 
Orden, el ganado que resulte so- i

: brante de sus respectivas planti- 
i lias, y los Jefes de estos Depósitos 
¡ (parán cuenta diariamente y por 
telégrafo a la Sección de Cría Ca- 

! bailar y Remonta, del ganado que 
¡ vaya recibiendo en el Depósito.
! 4.a Por la citada Sección se pro-
I cederá a la nivelación entre las 
' provincias, a prorrateo, del gana- 
1 do «obrante, con arreglo a las exis
tencias y necesidades de unas y 
otras, que previamente les comu
nicarán las Autoridades respecti
vas de quien se interesa.

I 5.a Las Comisiones a que hace 
| referencia el número segundo de 
i esta Orden, en su respectivo De- 
1 pósito, separarán el ganado inútil 
¡para el servicio, y seguidamente 
• procederán a s u ‘venta en pública | 
; subasta con la máxima urgencia,! 
y el resto se clasificará en tres 
agrupaciones; de mejor a peor ca- i 
lídad, bien entendido que para l a ! 

' primera categoría han de reunir j 
las condiciones de la alzada regla- i 
mentarla, y edad inferior a doce i 

j años.
I De los que resulten de esta cla

sificación se reservarán hasta la 
cantidad necesaria para constituir 
un 10 por 100 de la plantilla total 

i de ganado del Ejército, y el s o - .

brante, juntamente con los clasi
ficados de /segunda categoría, se 
venderán en subasta a los agricul
tores que acrediten la condición de 
tales, y los de tercera categoría, 
más los que de las otras anterio
res no hayan sido vendidos en es
ta subasta, se entregarán a los1 
agricultores en concepto dé pres- 
tacióh, fruto por alimento, me
diante petición que formularán en 
un plazo de treinta días a los Je
fes de los Depósitos de su provin
cia, los que procederán seguida
mente a la entréga correspondien
te a aquellos que acrediten su ca
rácter de agricultor. Todas estas 
entregas se harán contra recibo re
señado del ganado y firmado por el 
agricultor.

Las existencias que resulten en 
los Depósitos después dfe efectua
das todas las operaciones que an
teriormente se citan, serán vendi
das en pública subasta, una vez 
expirado el plazo que se fija.

Para la clasificación y valoración 
del ganado se efectuará indistin
tamente para mulos y daballos a 
tenpr de las siguientes tablas y las 
características que presente cada 
semoviente:

Alza
da

. 4
Años

5
Años

6
Años

7
AñOS

8
Años

T A

9
Años

B L A S

10
Años

n
Años

12
Años

13
Años

14
Años

15
Años

16
Años

Más
Años

1,44 650 750 725 700 600 550 500 450 425 375 325 300 25Q 200
1,46 700 80Q 775 750 650 600 550 . 500 475 425 375 325 275 200
1,48 775 875 859 825 725 675 • 625 575 525 475 425 375 300 225
1,50 850 950 925 900 775 725 675 625 575 525 475 400 325 250
1,52 925 1025 1000 975 . 850 800 750 700 650 575 500 425 350 275
1,54 1000 1100 1075 1050 900 850 800 750 700 650 575 500 40Q 300
1,56 1075 1175 1150 1100 950 900 825 800 750 700 625 550 425 325
1,58 1150 1250 1225 1175 1025 950 900 850 800 750 675 600 475 350
1,60 1250 1400 1350 1300 1100 1025 950 900 850 775 700 625 500 375
1,62 1450 1500 1450 1400 1200 1100 ,1025 975 925 850 800 675 525 375
6.a Para tomar parte.en la su

basta será condición precisa ex
hibir documentación acreditativa 
de su condición de agricultor, nú
mero de hectáreas o fanegas que 
siembra y cantidad de ganado que 
tiene.

Esta documentación com pren
derá. ,

»

% a) Recibo de haber satisfécho 
la contribución por rústica en el 
presente año, y contrato de arren

damiento , del terreno o terrenos 
en explotación, en su caso.

b) Certificado expedido por el 
Alcalde de la población en el que 
conste el número de caballerías 
que posea actualmente.

c) Certificación del Jefe local 
de Falange de adhesión del intere
sado al régimen.,—Esta puede ser 
sustituida con la presentación del 
carnet de militante del partido ,

7.a Los Alcaldes proveerán a los 
agricultores modestos que desean 
se les facilité ganado a fruto por

alimento, documentación acredi
tativa de la necesidad de ganado y 
la solvencia de los mismos.

8.a Por la Sección de Cria Ca
ballar y Remonta, y a propuesta de 
los Jefes de los Depósitos, se fijará 
para cada uno los días en que han 
de celebrarse las subastas, cuidan
do que éstas no se efectúen el mis
mo día en provincias próximas.

9 A Los Jefes de los Laboratorios 
Nacionales dedicados a la elabora 
ción de Sueros que precisen gana
do para sus productos, lo solicita-
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rán con urgencia de la Sección de 
Cria Caballar y Remonta.

10. Se interesa así también de 
la Autoridad correspondiente la 
mayor difusión de este orden para 
conocimiento de los agricultores y 
mejor realización de este tan im
portante servicio.

Los Generales Jefe de las Regio
nes y Gobernadores Militares de 
cada provincia dispondrán lo ne
cesario para el cumplimiento de 
esta orden.

11. Terminada las operaciones 
de venta y cesión de ganado, los 
Jefes de las Comisiones enviarán, 
debidamente catalogada y clasifi
cada, la documentación de la mis-* 
má al Depósito Central de Remon
ta o a sus destacamentos de Bar
celona, Valladolid o Córdoba, se
gún se hallen más cerca de éstos.

12. Antes de la disolución de los 
Depósitos se formulará por las Co
misiones estado reseñado de todo 
el ganado que resulte clasificado 
de primera y se enviará dicho ga
nado al citado Depósito Central o 
a sus destacamentos, según su si
tuación..

Burgos, 29 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Bajas
ORDEN de 26 de octubre de 1939 

disponiendo cause baja en la Ar
mada el Auxiliar 2.° de Sanidad 
provisional don José Ferrer Hom
bravella. '
Causa baja en la Armada, por 

no ser convenientes sus servicios, 
el Auxiliar segundo de Sanidad, 
provisional, don José Ferrer Hom- 
bravella.

Madrid, 26 de octubre de 1939.— ' 
‘ Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 26 de octubre de 1939 
disponiendo cause  baja en la Ar
mada el Auxiliar 2.° de Sanidad 
don Andrés Regueira Alonso.
Como resultado, del reconoci

miento verificado en el Hospital de 
Marina, del Departamento .Marí
timo de Ferrol del Caudillo, és ba

ja en la Armada el Auxiliar se
gundo de Sanidad d o n  Andrés 
Regueira Alonso, por padecer en
fermedad medular incluida en el 
número 36, letra C, grupo prime
ro del Cuadro de exenciones vi
gente y ser «inútil total».

Madrid, 26 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Destinos
ORDEN de 25 de octubre de 1939 

destinando a las órdenes del C o
mandante General del Departa
mento de El Ferrol del Caudillo 
al Capitán de Infantería de Ma
rina don Manuel Monteagudo 
Luaces.
Cesa en el primer Regimiento de 

Infantería de Marina y pasa des
tinado a las órdenes del Exce
lentísimo señor Comandante Ge
neral del Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo el Capi
tán de Infantería de Marina don 
Manuel Monteagudo Luaces.

Madrid, 25 de octubre de 1939.— 
Afio de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 26 de octubre de 1939 
dejando sin efecto la O. M\ de 
19 de agosto último que destina
ba al crucero auxiliar «Mar. Can
tábrico» al Capitán de Inten
dencia don José Torres Abaijón.
Se dispone quede sin efecto la 

Orden de 19 de agosto último 
(BOLETIN OFICIAL núm. 213). 
que destina a la Habilitación del 
Crucero Auxiliar «Mar Cantábri
co», al Capitán de Intendencia 
don José Torres Abaijón. debiendo 
continuar en tal destino hasta el 
desarme de dicho buque, el que 
actualmente lo ocupa.

Madrid, 20 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 26, de octubre de 1939 
disponiendo pase a disposición 
del Comandante General del De
partamento Marítimo de Cádiz el 
Teniente provisional de Inten
dencia don Antonio Laulhé Ale
gre.
Se dispone cese en el destino de 

Habilitado del Destructor «Almi
rante Miranda» el Teniente pro
visional de Intendencia don An

tonio Laulhé Alegre, y pase a dis
posición del Comandante General 
del Departamento Maritimo vde 
Cádiz, siendo relevado en dicho 
buque por el Capitán de Inten
dencia D. José Torres Abaijón.

Madrid, 26 de octubre de 1939 — • 
Año de la Victoria.

MORENO. -

ORDEN de 29 de octubre de 1939 
destinando a las órdenes del Di
rector General de Pesca al Ofi
cial 1.° del Cuerpo General de 
Servicios Marítimos don Antonio 
Rodríguez Barrio.
Cesa en la Ayudantía de Ma: 

riña de Fuengirola y pasa a las 
órdenes del Director General de 
Pesca el Oficial primero del Cuer
po Generar de Servicios Marítimos 
don Antonio Rodrigu.ez Barrio: 

Madrid, 29 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 29 de octubre de 1939 
destinando a las órdenes del Di
rector General de Comunicacio
nes Marítimas al Auxiliar de 
Oficinas de la Marina Civil don 
Juan Antonio Pérez de Lema Te
jero.
Cesa de prestar sus servicios en 

la Comandancia de Marina de 
Bilbao y pasa destinado a las ór
denes del Director General de Co
municaciones Marítimas en el Mi
nisterio de Industria y Comefcio 
el Auxiliar de Oficina^ de la Ma
rina civil D. Juan Antonio Pérez 
de Lema y Tejero.

Madrid, 29 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Empleos
ORDEN de 26 de octubre de 1939 

concediendo el empleo de Te
niente Médico honorario de. la 
Armada a don Gabriel Sampol 
Alomar.
Se concede el empleo de Tenieri-, 

te Médico honorario de la Arma: 
da a D. Gabriel SampqJ Alomar, 
Teniente Médico provisional, baja 
.en el servicio a petición propia.

Madrid, 26 de octubre de 1939’̂  
Año de la Victoria.

MORENO.



N ú m .  3 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 0 9 5

Especialidades

, ORDEN de 26 de octubre de 1929 
desestimando instancia del Co
mandante Médico de la Armada 
don Leandro Fernández Aldave.
Vista la instancia del Coman

dante Médico,D. Leandro Fernán
dez Aldave, en la que solicita la 
¿specialidad de Oftalmología, se 

'desestima por no existir indepen
diente, sino unida a la de Otorri
nolaringología.

Madrid, 26 de octubre dé 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 26 de octubre de 1929 
desestimando instancia d el . Co
mandante Médico don José Pé
rez Llorca.
Vista la instancia del Coman

dante Médico D. José Pérez Llor
ca, en la que solicita la especia
lidad de Oftalmología, se desesti
ma por no existir independiente, 
sino unida a la de Otorrinolarin
gología.

Madrid, 26 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Licencias

ORDEN de 26 de octubre de 1929 
' Concediendo Jicencia por enfer

mo al Auxiliar 1.° de Sanidad 
don Juan Daporta García. 
Se conceden cuatro meses de li

cencia por enfermo para San Juah 
de Filgueira (Coruña) al Auxiliar 
primero de Sanidad D. Juan Da- 
portá García.

Madrid, 26 de octubre de 1939.—
1 Año de la Victoria.

MORENO

Rectificación

ORDEN de *29 de octubre de 1929 
rectificando la de 2 de junio de 
1928 (B. O. 590) sobre el primer 
apellido del marinero Agustín 
Prieto Fernández,
Se rectifica la Orden de 2 de 

junio de 1938 (B. O. núm. 590, pá
gina 7.701), por la que se le con
cedía enganche en primera cam
paña al Marinero de primera deí 
Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo, Agustín Pintos 
Fernández, en el sentido de qué su 
primer apellido es Prieto, y no

Pinto, como en la misma se in
dica.

Madrid, 29 de octubre de 1939.— 
Año de la*. Victoria.

MORENO

Reingresos

ORDEN de 26 de octubre de 1939 
desestimando instancia del Au
xiliar de Sanidad don Miguel Ma~ 
cíás Alcántara, |
Se desestima la solicitud de don 

Miguel Maclas Alcántara por ha
ber sido baja definitiva en la Ar
mada y cesado la admisión de Au
xiliares provisionales.

Madrid, 26 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Situaciones

ORDEN de 29 de octubre de 1939 
reintegrando a la situación en 
que se encontraba antes del 18 
de julio de 1936 al Capitán de 
Fragata don Manuel Sánchez 
Ruiz.
A instancia del interesado, cesa 

en la Dirección General de Co
municaciones Marítimas y se re
integra a la situación que sé en
contraba antes del 18 de julio de 
1936, el Capitán de Fragata don 
Manuel Sánchéz Ruiz.

Madrid, 29 de octubre de 1939.— 
Año dé la Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO

ORDEN de "8 de octubre de 1939 
abriendo un concurso para pro
veer la Cátedra de Alemán en la 
Escuela Superior Aerotécnica.

Se abre, un Concurso para pro
veer la cátedra de Alemán en la 
Escuela Superior Aerotécnica.

Podrán, concurrir a ella todos los 
españoles que tengan algún título 
académico que demuestre su ca
pacidad en dicha materia.

Lo solicitarán mediante instan
cia dirigida al Director de la Es
cuela en Cuatro Vientos,, acompa- 
ñadá de un aval de Falange o de 
algún militar en servicio, y de los 
certificados acreditativos de su ca
pacidad.

El plazo de admisión de instan
cias se cerrará a los diez días a 
partir de la publicación de esta 
Orden.

Se anticipa que en principio ha
brá de desarrollar una clase dia
ria de una hora y cuarto, siendo 
su retribución de 3.600 pesetas
anuales.

Madrid, 28 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario del Aire, Fernando Barrón.

PAGOS
ORDEN de 28 de octubre de 1929 

disponiendo el curso de la docu
mentación que ha de remitirse a 
la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio del Aire.
Organizada la Sección de Inten

dencia de este Ministerio con fun
ción de Ordenación ele Pagos del 
mismo, he resuelto que todas las 
Jefaturas de Intendencia de las 
Sécciones Administrativas de las 
Direcciones Generales, Mayorías y 
Pagadurías de Haberes, remitan a 
dicha Sección, a partir del día pri
mero de noviembre próximo, la si
guiente documentación:

Pedido de consignación para la 
atención del mes en curso antes 
del día 15 de cada mes.

Pedido de cantidades a librar y 
extractos de revista * antes del día 
20de  cada mes.

Los pedidos de consignación y de 
cantidades a librar que formulen 
los Establecimientos dependientes 
de las Dirécciones Generales serán 
cursados por conducto de las Je
faturas de Intendencia de las Sec
ciones Administrativas de las mis
mas.
• Cuentas de Pago a Justificar, de 
Operaciones Especiales y Cargos, 
en los plazos actualmente regla
mentarios.

Los Jefes de Intendencia de las 
Regiones Aéreas remitirán las Car
tas de Pago de reintegro origina
les una vez sean dévueltas, auto
rizadas por ellos,- las copias co
rrespondientes a l o s  Estableci
mientos o Pagadurías que efectúen 
el reintegro. Dichos Jefes quedan 
autorizados para ordenar, por de
legación de la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio, ingresos y 
reintegros, dando cuenta a la mis
ma de los ordenados.

En todos los Pedidos de Consig
nación y de Cantidades a Librar 
que se formulen para pago de ar
tículos, efectos o materiales, debe-
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rán hacerse constar el número d< 
fecha del certificado de retenciór 
de Crédito expedido para su ad
quisición.

Madrid,"28 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

A s ce n s o s
ORDEN de 25 de octubre de 1931 

concediendo el empleo de Capv 
tán de Complemento de Aviaciói 
al Teniente de la misma Escale 
del Arma don Buenaventura Pé 
rez Porro,
P o r . reunir las condiciones que 

determina la vigente Ley de Re
clutamiento d e Reemplazo d e ! 
Ejército, se concede el empleo de 
Capitán de Complemento de Avia
ción al Teniente de la misma Es
cala del Arma, D. Buenaventura 
Pérez Porro* que disfrutará en st 
nuevo empleo la antigüedad de 2( 
de octubre actual.

Madrid, 25 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 25 de octubre de 193\ 
concediendo el empleo de Alfé 
rez de Complemento de Avtaciói 
al Brigada de la misma Escah 
y Arma don Alvaro López Pando

Por reunir las condiciones que s< 
determinan en la vigente Ley de 
Reclutamiento de Reemplazo de 
Ejército, se concede el empleo de 

'•Alférez de Complemento de Avia
ción, al Brigada de la misma Es
cala y Arma D,. Alvaro López Pan
do, que disfrutará en su nuevo em
pleo la antigüedad de 20 de octu
bre actual.

Madrid, 25 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

B a j a s
ORDEN de 28 d.e octubre de 1939 

concediendo, a petición de los 
interesados, el licénciamiento a 
los Tenientes del Arma de Avia
ción don José Luis Jiménez Mar
tin y otros,

A petición de los interesados, y 
por pertenecer a reemplazos des
movilizados, se concede el licén
ciamiento de los Tenientes del Ar
ma de Aviación D. José Luis Jimé
nez Martín, D. Femando Sentme- 
nat Gallart y D. José López de Ca-

rrizosa, los cuales pasan a formar 
parte de la Escala ,de Comple
mento.

Mdrid, 28 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 28 de octubre de 193.9 
concediendo, a petición del inte
resado, el licénciamiento al Te
niente de la Escala de Comple
mento de Intendencia don José 
de Fontcuberta y de Casanova.
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede licénciamiento al 
Teniente de la Escala de Comple
mento de Intendencia D. José de 
Fontcuberta y de Casanova.

Madrid, 28 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE
\

ORDEN de 25 de octubre de 1929 
causando baja en el Ejército del 
Aire, a petición del interesado, 
el Teniente provisional de Aviar 
con d o n  William Wakomigg 
Poirier.
A petición del .interesado, causa 

bajá en el Ejército del Aire el Te
niente Provisional de Aviación, Tri
pulante de Aviación de Guerra, 
D. William Wakonigg Poirier, el 
cual pasa a formar parte de la Es
cala de Complemento del Arma.

Madrid, 25 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 27 de octubre de 1939 
concediendo el licénciamiento, a 
petición del interesado, al Sar
gento provisional de Automóvi
les don Félix Alonso Díaz.
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede él licénciamiento 
del ¿argento Provisional de Auto
móviles D. Félix Alonso Diaz.

Madrid, 27 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Gratificaciones
ORDEN de 28 de octubre-de 1939 

concediendo la de Profesorado 
al Capitán provisional de Avia
ción don Ramón Senra Alvarez, 
destinado a la Escuela de Pilo
tos de Caza.
Deslinado en la Escuela de Pi

lotos» de Caza, como Profesor, el 
Capitán Provisional de Aviación 
D. Ramón S'enra Alvarez, se le con
cede la gratificación de Profesora
do correspondiente desde el día 1.° 
del mes actual.

Madrid, 28 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Rectificaciones
ORDEN de 27 de octubre de 1929 

dejando sin efecto la de 17 del 
actual (B. O. núm. 290), en cuan
to se refiere al licénciamiento 
del Teniente provisional de Avia- 

• ción don José Antonio \Hurtado 
Gómez.

Queda sin efecto la Orden fecha 
17 del actual, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 290, en cuanto se refiere al li
cénciamiento del Teniente Provi
sional de Aviación D. José Antonio 
Hurtado Gómez, el cual pasa dis
ponible a la Primera Región Aé^ea 
en Cuatro Vientos.

Madrid, 27 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDENES de 25, 26 y 27 de octubre 

de 1939, admitiendo sin sanción 
a los funcionarios de la Adminis
tración de Justicia Que se men
cionan.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge- i 
neral, que hace suya la de la Je- ¡ 
fatura de depuración de los fun- j 
cionariós de la Administración de \ 
Justicia,- : . ]

Este Ministerio, en aplicación ! 
de lo dispuesto en el artículo j 
quinto de la Ley de 10 de febre
ro último, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los dere- . 
chos 'que como funcionario pue
dan corresponderá, a D. José Díaz
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Villasante, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia de Ta- 
rancón (Cuenca).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás electos.

Dios guarden V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria,
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la. propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que en su día puedan 
corresponderle, a D. Manuel Fer
nández Jurado, Aspirante al Cuer
po Nacional de Médicos forenses.

Lo digo a V. 1.a para su ’ conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

tlrfio. Sr. Director Qeneral de Jus
ticia. ,

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge- 
leral, que hace suya la del ins- 
iructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
iel artículo quinto de la 'Ley de 
10 de febrero último, ha resuelto 
idmitir, sin sanción, al ejercicio 
le los derechos que como fun:io- 
íario puedan corresponderle, a 
Ion Joaquín Horna Campos, Ofl- • 
:ial de Sala de la Audiencia Pro
vincial de Jaén.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1939.— 

Lño de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

. , +
linio. Sr.: De conformidad con 

a. propuesta ae esa Dirección Ge- 
eral, que hace suya la de la Je- 
atura de depuración de los fun- 
ionarios de la Administración de 
usticia,

Este Ministerio, • eiT aplicación 
del artículo 59 de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos' que como funcionario 
puedan corresponderle, a D. Víc
tor Sánchez Hoyos, Médico foren
se del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Ocaña.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre dé 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del ártículo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, ha resuel
to admitir, sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan coresponderle 
a D. Enrique Tarrasa Entrambas 
Aguas, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGULA 

[lmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depiiración de los fun-, 
donarios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
ie lo dispuesto en el artículo 
luinto de la Ley de 10 de febrero 
iltimo, ha resuelto admitir, sin 
:anción, al ejercicio de los dere
chos que como funcionario pue- 
lan corresponderle, a D. Maximi- 
í 1 Giner Cebrián, Secretario Ju- 
licial, excedente.

Lo digo a V. I. para sq conoci- 
niento y efectos, consiguientes:

>ios guarde a.V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre d* 1939.— 

iño de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

hio. Sr. Director General de Jus
ticia. __

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de depuración 
de los funcionarios de la Adminis
tración de Justicia, con arreglo al 
artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero último,

Este Ministerio acuerda la ad
misión al servicio sin imposición 
de sanción, a D. José Manuel Fei- 
xó y Carreras, Abogado fiscal de 
término y Secretario de Juzgado 
municipal, reintegrándole a la Se
cretaría del Juzgado municipal 
número 4 de Barcelona y al ejer
cicio de los derechos que le co
rrespondan como Abogado fiscal, 
excedente voluntario.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1939 -  

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de "V. I. que acepta 
la de la Jefatura de* depuración 
de los funcionarios de la Adminis
tración de,Justicia, con arreglo a:

. artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero último,

Este Ministerio acuerda la ad
misión al servicio, sin imposición 
de sanción, a D. Miguel Ortiz Ca- 
fiavate y García, Abogado fiscal 
de ascenso, quien continuará en >lu 
Situación de excedente voluntaria 

Lo que participo a V. I. para ¿u 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1939. - 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge 
neral, que hace suya la del ins-, 
tructor Jefe de depuración de fun 
clonarlos de la Administración de 
Justicia designado al efecto,

Esté Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley \ *» 
10 de febrero último, ha resuclni 
admitir, sin sanción, al ejerció i c 
de los derechos que como funcio-
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nario puedan corresponderle. a 
don José Fernández Alonso, Ofi
cial de Sala de Ja Audiencia de 
Madrid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

•limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

lim o. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depuración de los fun
cionarios de la Adm inistración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
del articulo quinto de la Ley 
de 10 de febrero último, ha resuel
to admitir, sin sanción, al ejerci
cio  de los derechos que en su día 
puedan corresponderle, a D. M a
nuel Panero Valdehita, Aspiran
te al Cuerpo de Secretarios jud i
ciales.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Jus
ticia.

lim o. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depuración de Jos fun 
cionarios de la Administración de 
Justicia, i

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero .último, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 
dé los derechos que como funcio
nario puedan corresponderle, a 
don Antonio Bures y Planas, Se
cretario judicial, excedente.

Lo digo a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Jus
ticia.

lim o. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G e- 
peral, que .hace suya la de la Je

fatura de depuración de los fu n 
cionarios de la Adm inistración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero^ último, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
nario puedan corresponderle, a 
don Andrés Gallego Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Valls.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia..

limo. S r.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del ins
tructor jefe designado al efecto.

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de, febrero último, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
nario puedan corresponderle, a 
don Antonio Miralles Mas. Oficial 
de Secretaría de Gobierno del T ri
bunal Supremo.

Dios guarde a V. I.* muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
' BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace -suya la del ins
tructor jefe designado al efecto, \ 

Este Ministerio, en aplicación * 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, ha resuel
to admitir, sin sanción, al ejerci
cio de los derechos que como fun 
cionario puedan corresponderle, a 
don Hipólito García Pastor, As
pirante. al Cuerpo de Oficiales de 
Sala de Audiencia Territorial.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia. •

lim o. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la* de la Je
fatura de depuración d'e los fun
cionarios de la 'A dm inistración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
narios puedan corresponderle, a 
don Santiago Arroyo García, Se
cretario d e l . Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Jijona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de-Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad coh 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral. que hace suya la del ins
tructor jefe designado al efecto, 

E ste. Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, ha resuelto 
admitir, s in ; sanción, al ejercicio 
de los. derechos que como funcio
nario puedan corresponderle. a 
don Constantino Marín Ferrer, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valencia.

Dios guarde a V, I. muchos añqs. 
Madrid. 27 de odtubré de 1939.— 

A$o de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 26 de octubre de 19$9 
disponiendo 1a form ación de ex
pediente a D. Esteban Puras Sie
rra y a D. Eugenio Elices Gasset.
lim o Sr.: Conforme a los precepn 

tos1 de la Ley de 10 de febrero del 
año en cursp para la depuración 
de los funcionarios públicos según 
la conducta observada con rela
ción al Glorioso Movimiento Nacio
nal, y de aeuerdo con la propues
ta de V. I., que acepta la del Juez 
instructor,

Este Ministerio ha dispuesto la 
form ación del expediente a que se 
refiere el artículo quinto de la 
mencionada Ley a D. Esteban Pu
ras Sierra, Presidente de la ,Au-
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diencia provincial de Avila en 18 
de julio áe 1936, a quien habrá de 
abonarse, a partir de esta fecha, 
el 50 por 100 de los haberes que 
le corresponden con arreglo a su 
cargo, según previene la Orden de 
la Vicepresidencia del,Gobierno de 
2 de junio último.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1939.-— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General dé Jus
ticia.

limo. Sr,: Conforme a los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero 
del año en curso, para la depura
ción de funcionarios públicos se
gún la conducta observada con re
lación al Glorioso Movimiento Na
cional, y de acuerdo con la pro
puesta de V. I., que acepta la de 
la Jefatura dé la depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto la 
, formación del expediente a que se 
refiere el artículo quinto de la 

' mencionada Ley a D. Eugenio Eli 
ces Gasset, Juez de ascenso, exce
dente voluntarlo en 18 de julio de 
1936.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1939.— 

Año ,de la Victoria.
BILBAO, EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 24 de octubre de 1929 
admitiendo al servicio, sin san
ción, a los funcionarios de Pri
siones que se expresan.
limo. Sr.: Vistas las diligencias 

instruidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones D. José Toh- 
yvar Sánchez, Guardia de Seguri 
•dad Interior); doña Julia Trigo 
Seco, Jefe de Servicios de la Sec
ción Femenina, y doña Milagrea 
Grutos García, Celadora,

* Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del instructor y 
con arreglo al artículo quinto de 
lá Le^ de" 10 de febrero último, 
acuerda la admisión de los men-

clonados funcionarios, sin imposi
ción de sanción.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas al Capellán del Cuer
po de Prisiones D. Alfredo Sanz 
Artigues,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del instructor y 
con arreglo al artículo quinto de 
la Ley de 10, de febrero última, 
acuerda la admisión del mencio
nado funcionario, sin imposición 
de sanción, debiendo quedar en 
la situación en que se encontra
ba antes del 18 de julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 24 de octubre de 1929 
acordando la jubilación del No
tario de Córdoba D. Domingo 
Barber Lloret.
limo. Sr.: Én cumplimiento dé 

lo dispuesto en la Ley de 13 de 
julio de 1935 y en los artículos, 57 
del vigente Reglamento Notarial y 
37, 40 y concordantes del Anexo 
primero del mismo, y visto el ex
pediente personal de D. Domingo 
Barber Lloret, Notario de Córdo
ba, del cual resulta que éste ha 
cumplido los setenta y cinco años 
de edad, y ha desempeñado el car
go de Notario por más de treinta, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lá jubilación forzosa del 
mencionado funcionario, ásignán- 
dole la pensión anual vitalicia de 
doce mil pesetas, que le serán sa
tisfechas por mensualidades ven
cidas con cargo a los fondos de la 
Mutualidad Notarial, de confor
midad con lo que preceptúa las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de octubre de 1939.— 
Año de la Victori^.

BILBAO EGUIA
fimo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

ORDEN de 22 de octubre de 1929 
sobre invalidación de notas des
favorables del Oficial de Prisio
nes D. José Vargas Rivas.
limo. Sr.: Vista la instancia que 

ha elevado el Oficial del Cuerpo 
de Prisiones D. José Vargas Ri
vas, en súplica de invalidación de 
notas desfavorables que constan 
en su expediente personal, con
secuencia de correctivos que le 
fueron impuestos, respectivamen
te, en 26 y 31 de marzo de 1930 en 
la Prisión Central de Figueras;

Considerando que el primero de 
-dichos correctivos, consecuencia 
de la falta de decidido concurso 
y debida diligencia para evitar la 
evasión que se produjo, no puede 
ser Inválida, porque a ello se opo
ne el artículo 461 del vigente Re
glamento de los Servicios de Pri
siones de 14 de noviembre de 1930;

Considerando que el segundo co
rrectivo lo fué por falta que no es 
de lasvexpuestas por el citado ar
ticulo que se . han cumplido las 
demás condiciones necesarias que 
señala el repetido precepto.; y el 
informe, altamente favorable, emi
tido por el Director de la Pri
sión Celular de Barcelona, donde 
el peticionario presta actualmente 
sus Servicios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar la pretensión form u
lada en lo que se refiere a la san- 
cióh impuesta el 26 de marzo de 
1930, y declarar invalidada la co
rrespondiente a la de 31 del mis
mo mes y año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.*

ORDEN de 27 de octubre de 1929 
declarando excedente voluntario 
a don Joaquín Roldán Martínez, 
Oficial de Sqla de la Audiencia 
Provincial de Jaén.
limo. Sr.: Accediendo a lo so

licitado por D. Joaquín Roldán
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Martínez, Oñcial de Sala de esa 
Audiencia, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo 13 del 
Decreto de 31 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda conce
der la excedencia voluntaria a don 
Joaquín Roldán Martínez, p o r  
.tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
m lento.y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Áüo de la Victoria.
BILBAO EGUIA

ílmo. 8r. Presidente de la Audien
cia Provincial de Jaén.

ORDEN de 24 de octubre de 1929 
acordando el sobreseimiento del 
expediente del Oficial de Prisio
nes D. Angel Crespo Herreros y su 
admisión sin sanción.
limo. Sr.: Visto el expediente 

Instruido al Oñcial del Cuerpo de 
Prisiones D. Angel Crespo Herre
ros,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del instructor y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero último, acuerda el sobresei
miento del mismo y la admisión 
del expresado funcionario, sin im 
posición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA. 

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
acordando la separación del ser
vicio de dos funcionarios de Pri
siones.
limo. Sr.: Vi&tos los expedientes 

instruidos a los .funcionarios del 
Cuerpo de Prisibnes D. José Sán
chez Blázquez, Jefe de Prisión, y 
don Ildefonso Saludador Garzón, 
Oficial,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta dél instructor y 
con arreglo al artículo noveno, en 
relación con el décimo de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la separación definitiva del ser
vicio de los expresados funciona
dos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones!

ORDEN separando del servicio al 
Oficial de la Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones Doña 
Clementina Gómez Calvo.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Oficial de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisio
nes doña Clementina G ó m e z  
Calvo,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del instructor y 
con arreglo al artículo noveno, en 
relación con el décimo de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la separación definitiva del ser- 
yicio de la mencionada funciona
rla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 24 de octubre de 1929 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
del Notario de Tarragona D. Ri
cardo Asensio Ferrer. v
Umo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Notario de Tarrago
na D. Ricardo Asensio Ferrer, y 
de conformidad con la propuesta 
del instructor,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, acuerda la separa
ción definitiva del servicio del ex
presada Notario, que causará ba
ja ten el Escalafón del Cuerpo a 
que pertenece.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucños años. 
Madrid, 24 ide octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA. 

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de octubre de 1939 
separando definitivamente del 
servicio al Ingeniero tercera del 
Cuerpo de Minas, D. Carlos Fer
nández Caleya y del Amo.
limo. Sr.: Aplicando lo dispuesto 

en e) artículo 13 de la Ley de 10 
de febrero último y en el cuarto de 
la Ley de Responsabilidades Poli- 
ticas, he resuelto separar definiti
vamente del servicio, causando ba
ja en el Escalafón respectivo, al 
Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Minas. D. Carlos Fernández Cale
ya y del Amo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA 

limo. Sr. Director General de Mi
nas y Combustibles.

ORDEN de 27 de. octubre de, 1939 
concediendo la excedencia volun
taria al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este Mi
nisterio, D. Jesús María Muiños 
González.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Jesús Maria Muiños 
González, Auxiliar a extinguir de 
este Departamento, con el haber 
anual de 2.500 pesetas y destino en 
la Delegación de Industria fie 
Pontevedra,- en la que solicita se 
le conceda la excedencia volunta
ria,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 
41 y concordantes del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 dictado 
para la aplicación de la Ley de 22 
de julio del mismo año, ha tenido 
a bien conceder la excedencia vo
luntaria ál referido Auxiliar por 
un plazo ño menor de un año ni 
mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—P. D., Igna
cio Muñoz Rojas.
Sr. Jefe de los Servicios Centrales 

de este Ministerio.
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ORDEN de 27 de octubre de 1929 
concediendo la excedencia volun
taria al Auxiliar de Administra
ción Civil de este Ministerio, do
ña Mercedes dé Castro Gil.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia sus
criba por doña Mercedes de Cas
tro Gil, Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, con el 
haber anual de 3.000 pesetas y des
tino en la Delegación de Industria 

♦de Soria, en’ la que solicita se le 
conceda la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 
41 y concordantes del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 dicta
do para la aplicación de la Ley 
de 22 de julio del mismo año. ha 
tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria al referido1 Auxiliar, 
por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, y efectividad del 
día 31 del corriente mes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 dé octubre de 1939.— 

Año de ia Victoria.—P. D., Ignacio 
Muñoz Rojas.

Sr. Jefe de loa Servicios Centrales 
, de este Ministerio.

ORDEN de 27 de octubre de 1939 
separando del servicio al Auxi
liar a extinguir D. Manuel Cer- 
vera Rodríguez.

I lm o . Sí.: En aplicación de los 
artículos quinto, noveno y décimo 
de la Ley de 10 de febrero próximo 
pasado, este Ministerio ha dispues
to separar del servicio activo a don 
Manuel Cervera Rodríguez, Auxi
liar a extinguir, que prestaba ser
vicio en el Servicio Oficial de Ins
pección. Vigilancia y Regulación 
de las Exportaciones de Castellón, 
que. por los. antecedentes que de 
é] existen, ha demostrado ser coh- 
trario al Glorioso Movimiento Na
cional, libertador .de España.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1Ó39.— 

Año de la Victoria.—P. D., Ignacio 
Muñoz Rojas.

Sr. Jefe de los Servicios* Centrales, 
este Ministerio. ‘

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 5 de octubre de 1939 
de separación definitiva del ser
vicio, de Profesores, Maestros de 
Taller y Ayudantes de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos 
de Madridr

limo. Sr.: Examinados los ante
cedentes y la actuación de los Pro
fesores, Maestros de Taller y Ayu
dantes de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid, que 
a continuación se relacionan, y te
niendo en cuenta las acusaciones 
contenidas en las declaraciones ju
radas correspondientes, presenta
das por el personal docente de la 
referida Escuela,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Sr. Juez de
purador y esa Dirección general y 

To determinado en la Ley de 10 de 
febrero último, ha acordado la se
paración definitiva del servicio, 
con pérdida de todos los derechos, 
de D. Emiliano Marcelo Aguilera, 
D. Santiago Almela Soler, D. Sal
vador Bartolozzi Rubio, D. Ceíeri- 
no Colinas Quirós, D. Javier Colme
na Solis, D. Enrique Diez Cañedo, 
D. Roberto Fernández Balbuena, 
D. Albino J. Gallego Marquina, don 
José María del Hoyo González, don 
José López Izquierdo, D. Pedro Pa- 
gés Rey y D. Angel Rincón Ruiz- 
Gómez.
7 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de En-
PrnfpRlnnal v Ténnlna

ORDEN de 21 de octubre de 1931 
ascendiendo al Profesorado de 
Escalafón de Escuelas Superiores 
de Veterinaria que se indican.

IJmo. Sr.: Para cumplimiento er 
lo preceptuado en el Decreto de lí 
de junio último y las normas da
das, por la Orden Ministerial d< 
primero, de agosto pasado,

Este Ministerio ha resuelto que 
en* la vacante produoida en el Es
calafón de profesores de Escuelaí 
de Veterinaria, por jubilación de 
D, Victoriano Colomo y  Amarillas

correspondiente al día 2 de no
viembre de 1937, asciendan a la 
categoría segunda, con el sueldo 
anual de 16.000 pesetas, D. Rafael 
Martín Merlo, de la Escuela de Cór
doba; a la categoría tercera, con el 
sueldo anual de 14.000 pesetas, don 
Pedro González Fernández, de la Es
cuela de León; a la categoría cuar
ta, con el sueldo de 12.000 pesetas, 
D. Eduardo Respaldiza Ugarte, de 
la Escuela de Zaragoza; a la cate
goría quinta, con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas, don Moisés Calvo 
Redondo, de la Escúela de Zarago
za; a la categoría sexta, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, 
D. Cristino García Alfonso, de la 
Escuela de Zaragoza, y a la cate
goría séptima, con el sueldo anual 
de 9.000 pesetas, D. Félix Infante 
Luengo, de la Escuela de Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. ^

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza/Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de octubre de 1939 
referente a rehabilitación en süs 
■puestos al D irector y varios P ro 
fesores del Conservatorio Nació-'

' nal de Música y Declamación de 
, Madrid.

limo Sr.: Este Ministerio, de con-  ̂
formidad con lo prevenido en la 
Ley de 10 de febrero último, ha 
tenido a bien rehabilitar en sus 
puestos al Director y Profesor del 
Conservatorio ĉ e Música y Décla- 
mación de Madrid, D. Antonio Fer
nández Bordas, asi como a los tam
bién Profesores D. José Fomz Qua- 
dras, D .'Benito García de la Pa
rra Téllez, D. Gregorio Sánchez 
Puerta y de la Piedra, D. Joaquín 
Turina Pérez y D- Antonio Cubi
les Ramos, con todos' sus derechos 
y prerrogativas.

Lo que comunico a V. I.. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 21 de oqtubre de 1939^ 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

ílmo. Sr. Director General de Be* 
lias A r t e s . •
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 24 de octubre de 1939

disponiendo la instrucción de ex
pediente al Ingen iero Jefe del 
Cuerpo de Camftios, Canales y 
Puertos D. Anton io M a riño G on - 
udle*.

Iltmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto.

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar incluido en el 
apartado b) de su artículo 5.°, y, 
por tanto, para instrucción de ex 
pediente formal, al Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
Antonio Mariño González, afecto a 
la División Hidráulica del Pirineo 
Oriental; quedando .suspenso de 
empleo, con’ derecho ál percibo de 
la mitad del sueldo desde esta fe 
cha, con arreglo a ló que dispo
nen las Ordenes de la Vicepresi
d e n c i a  del Gobierno de 29 de abril 
y 2 de junio últimos. Asimismo ha 
di spue st o  que el expediente de re
f e r e n c i a 'se incoe por el Presiden
te de Sec ci ón del Consejo de Obras 
Públicas D. Julio Murúa Valerdi. 
encargado de la primera in form a
ción practicada para la depura
ción de la conducta políticosocial 
del mencionado Ingeniero.

Lo digo a V. I. para su conoci
m i e n t o  y efectos.

Dios g u a r d e  a V. I. muchos años. 
M adr i d.  24 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria. ' '

PEÑA BOEUF

Iltmos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director General de 
Obras Hidráulicas.

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
disponiendo' e l  sobreseim iento 
con todos los pronunciam ientos 
favorables del Sobrestante de 

. Obras Publicas D . Anastasio Ruiz 
Aguirre y O larte .

Iltmo. S r.: Visto el expediente 
instruido al Sobrestante de Obras 
Públicas D. Anastasio Ruiz Agui
rre y Olarte, afecto a 'la  Jefatura 
de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles (enlaces ferroviarios de 
Barcelona), hoy tercera Jefatura,

incoado por el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de C a 
minos, Canales y Puertos D. N ar
ciso Amigó, como clasificado en el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último.

Este Ministerio, de acuerdo cor. 
la propuesta de V. I., que hace su- 
,ya la del mencionado Ingeniero Je
fe, ha dispuesto:

Primero. Que se, sobresea el ex
pediente con todos los pronuncia
mientos favorables.

Segundo. Qué se le adm ití, sin 
sanción, al servicio del Estado con 
destino' a la tercera Jefatura de 
Estudios y Construcción de Ferro
carriles (enlaces ferroviarios de 
Barcelona). «

Tercero. Que cese la suspensión 
de empleo en que. se halla y se le 
abonen los haberes dejados de per
cibir durante el tie^mpo de la sus
pensión, por la referida Jefatura.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1939 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

| Iltmos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director General do 
Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes por Carretera.

ORDEN de 23 de octubre de 4939 
readm itiendo al servicio del Es
tado, sin im posición de sanción, i 
al Ingen iero de Caminos, Cana
les y Puertos ID-. Sebastián Cana
les Mirá,

Iltmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Ingeniero segundo del 
Cuerpo d e Caminos, Canales y 
Puertos D. Sebastián Canales M i
rá, afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Alicante, incoado pór 
el Ingeniero Jefe del referido Cuer
po Ef. Alfonso Barón y Martínez, 
como clasificado en el apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I., que hace 
suya la del mencionado Ingeniero 
Jefe, ha dispuesto clasificar en el 
apartado a) del citado articulo 5.° 
al referido Ingeniero, readm itién
dole al servicio del Estado, sin im 
posición de sanción. •

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y ef-ectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

Iltmos. Sres. Subsecretario de este 
M inisterio y Director General de 
Caminos.

M I N I S T E R I O  
D E   T R A B A J O
ORDEN de 14 de octubre de 1939 

se pa ran do defin itivam ente y 
causando baja en el escalafón a 
don P ió  López G arcía , Delegado 
Prov incia l de Traba jo .

limo. Sr.: De conformidad con las 
propuestas formuladas por el señor 
Juez Instructor y el lim o Sr. Direc- * 
tor General de Trabajo, y con lo 
establecido en el artículo 10 de la 
Ley dé 10 de febrero último,

Este M inisterio ha dispuesto la 
separación definitiva, y baja en el 
escalafón a que pertenecía, a Don 
Pío ’ López García, Delegado Pro
vincial de Trabajo, como inciyso 
en el artículo 9.° de dicha Ley y 
en el articulo 4.° de la de 9 de igual 
mes  ̂y año, relativa a Responsabi
lidades Políticas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. S

Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 14 de octubre de 1939.— :

Año de la Victoria. \

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION
C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  LA

G O B E R N A C I O N  

Subsecretaría j

Adm itiendo la renuncia del empleo :|
de Subalterno de Correos de don , i 
Tomás M iguel B erm ejo .

Iltmo. Sr.: Este Ministerio, con- *
formándose * con lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuér- . 
do con lo preceptuado en el teeal 
Decreto de 28 de enero de 1910; ha j
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tenido a bien admitir la renuncia 
del empleo de Subalterno de Co
rreos. con pérdida de todos sus de
rechos y causando baja en el Es
calafón del Cuerpo, presentkda por 
D. -Tomás Miguel Bermejo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, José L. de Letóna.
Iltmo. Sr. Director ,General de Co

rreos.

Separando del servicio a los fun
cionarios de Telégrafos que se 
indican.
Iltmo. Sr.: Visto el expediente 

Instruido al funcionario del Cuer
po de Telégrafos D. José María Be
nito Cánovas, y aceptando la pro
puesta de V. I., que fiace suya la 
del Asesor Jurídico de esa Direc
ción General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendido 
en el Decreto 108 y disposiciones 
concordantes y complementarias, y 
que dicho funcionario sea dado de 
baja en el Escalafón de lo^ de su 
clase.

Dios guarde siempre a España, y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., José Lorente.
Iltmo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Ilm o. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos D. Jesús Mo
reno Gutiérrez, Repartidor desti
nado en Toledó; D. Antonio Cres
po Martínez, Oficial primero de 
Telégrafos, destinado en Murcia, y 
aceptando la propuesta de V. I., 
qüe hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado D) del artícu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala-, 
fón de los de sui clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años,. '

Madrid, 9 de octubre de 1939.— 
4ño de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., José Lorente.
Iltmo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Ilm o. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos D. José 
Gómez Alamo, Repartidor destina
do en Madrid; D. Rafael Maroto 
García, Técnico, Ayora (Valencia), 
D. Mateó Fuentes Martínez, Repar
tidor destinado en Madrid; D. Po- 
lonio Guerra García, destinado en 
Valencia; D.' Pablo Julio Prieto 
García del Muro, Repartidor des
tinado en Madrid; D. Marceliano 
Puerto y Puerto, Oficial primero, 
destinado en Madrid, y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Jue,z Especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado D) del articu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., José Lorente.
Iltmo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Separando del servicio a los fun
cionarios de Correos que se in
dican.
Ilm o. Sr.: Vistos los expedien

tes Instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Correos D. Antonio 
Valverde Saorin, Técnico (Murcia), 
D. Serafín Murcia Marco, Técnico 
(Murcia), D. Manuel Cremades 
Saldafia, Técnico (Cartagena), don 
José Felipe Martínez, Técnico^ (Car
tagena), D. Joaquín Escudero Cá
novas, Técnico (Cartagena); don 
Vicente García Pérez, Técnico (Car
tagena), y aceptando la propuesta 
de V. I., que hacé suya la del Juez 
Espacial de esa Dirección General, 
/  Éste Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado A) del artícu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
últu/jo, y que dlcjios funcionarlos 
seán dados de baja en el Escala
fón der los de su clase.

Dics guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.
Iltmo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.
>

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con- 
frrmándose con lo propuesto por 
ésa Dirección General, ha tenido a 
bien, por acuerdo de esta fecha, 
confirmar en todas sus partes las 
órdenes de la Junta Técnica del 
Estado, pór las que fueron sepa
rados del Servicio los Oficiales de 
Correos D. Herminio Zazo Lanchas 
y D. José Luna Luna, y los Jefes 
de Negociado de dicho Cuerpo don 
Maximiano Fernández del Rincón 
y Benitez, D. Augusto Guitart l í e -  • 
na, D. José Barbudo Losada y don 
José Tejeiro Gil, los cuales causa-’ 
rán baja en su Corporación, sin 
perjuicio de que, si hubiera cau
sa justificada, puedan entablar el 
oportuno recurso de revisión con 
arreglo a la Ley dé 10 de febrero 
de 1939.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, J. Lorente.
Iltmo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Ilm o. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos D. Manuel Mar
tínez Mate, Jefe de Negociado de 
segunda, destinado en Madrid; don 
Carlos Bravo González, Jefe de Ne
gociado de segunda, destinado en 
Madrid, y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la del Juez 
Especial-de esa Dirección ;General, 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendidos 
en el apartado A) del artículo 9.° 
de la Ley de 10 de febrero último, 
y que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el Escalafón de los 
de su clase.' .

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

M:adrid, 20 de octubre deLl939.— 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, J. Lorente,
Iltmo. Sr. Director General dé Co- •, 

rreos. y Telecomunicación.
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Rectificación a la disposición en la 
que se reparaba del servicio a los 
funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos que se mencionan.
Habiéndose padecido error en la 

Orden publicada en el BOLETIN 
. OFICIAL DEL ESTADO cjel dia 23 

del actual, se publica de nuevo de
bidamente rectificada: 

limo. Sr.: Vista las diligencias 
iastruídas contra los Jefes de Ne
gociado de tercera clase ,del Cuer
po de Telégrafos don Luis A. Ra- 
npfrez Teruel y don Antonio Campos 
d«l Río, Oficiales del mismo Cuer
po don Francisco Sánchez Gonzá
lez, don Juan Fernández Calderón* 
don Sergio Moros Salaverri y don 
Carlos Domínguez Pérez; Telegra
fista doña Pilar Fernández Gutié
rrez; Celadores don José Martín 

JPérez y. don Severiano Martín Vi
cente; Encargado de estación uni
personal don Feliciano Hernando 
Lozano, y Repartidor don José áe- 
oo Peirot, y resultando de los. expe
dientes instruidos aisladamente' a 
cada uno de dichos funcionarios que 
se hallanJncursos eja( el Decreto, del 
13 de septiembre de 1936,

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de! Juez Especial, 
de la Asesoría Jurídica y-de V.̂  I., 
ha acordado la separación defini
tiva del servicio de todos los refe
ridos funcionarios, los cuales debe
rán ser dados de baja en sus res
pectivos escalafones, con.pérdida de 
todos sus derechos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—P. Y)., José Lo- 
rente.
limo. Sr. Director General de Co 

rreos y Telecomunicación.

Con cediendo licencia para asuntos 
propios, sin sueldo, a los funcio
narios de Correos cpus se mencio
nan.
limo. Sr.: De acuerdo con lo pre-1 

venido en el artículo 33 del Capí 
tulo 3.,J del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 pará la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año, y de conformidad 
*&on.lo propuesto por esa Dirección 
General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
4|feponer se conceda tres meseé dfe 
licencia para asuntos propios, sito 
^ueído, al Jefe dé Negociado de

3.a clase del Cuerpo de Correos, don 
José Iglesias Presa, y al Oficial pri
mero del mismo Cuerpo don Emilio 
González Sancho.

Lo que comunico a V. I. de Orden 
Ministerial, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre- 
rio, P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuésto por 
esa Dirección General, y teniendo 
en cuenta lo que preceptúa el ar
tículo 33 del Capitulo III del Re
glamento de 7 de septierñbre de 
1918 para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien disponer, por 
acuerdo de esta fecha, se concedan 
treinta días de licencia, sin sueldo, 
para asuntos propios, al cartero ur
bano de Valverde del Júcar (Cuen
ca) don Juan Marquina Villar del 
Saz..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, 18 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecre- 
río, P. D.,'José L. de Letona. * *
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación. *

Declarando en situación de jubi
lado, con derecho al haber que le 
corresponda, al cartero urbano 
don Alipio Salvador Vivar.
limo. Sr.: Este Ministerio, con

formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General dé Correos 
y Telecomunicación, y teniendo 
en cuenta lo que preceptúa el.ar
tículo 49, capítulo I, título III del 
Estatutó de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926 y el 
artículo 1.° del Decreto de la VI- 
cepresijtaficla del Gobierno de 15 
de Juhio de 1939, ha tenido á bien 
deou&far.. en situación de jubilado, 
con derecho al haber pasivo que 
por clásiflcaoión íe corresponda, 
al Cartero urbano, qué disfruta en 
activo él sueldo anual de 3..500 pe- 
set^ , don AJlpio Salvadbr *Vlvarf.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario. P. D., José L. de Letona.
limo Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Disponiendo pase a la situación de 
supernumerario por enfermedad, 
sirí sueldo, don José Gómez So- 
moza. 1 >
limo. Sr.: Este Ministerio, con

formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo preceptuado en los ar
tículos 32 y . 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, así como lo 
éstablecido en el articulo 106 del 
Reglamento Orgánico del Personal 
de Correos^ de 11 de julio de 1909, 
ha tenido a bien disponer el pase 
a la situación de supernumerario 
por enfermedad, sin sueldo alguno 
y con derécho a reingresar en el 
servicio cuando justifique que han 
cesado las caüsas de su exclusión, 
a don José Gómez Somoza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario . P. D.. José L. de Letona.
limó Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Dirección General de Administra
ción Local

ORDEN CIRCULAR de 30 de octu
bre de 1939 dando instrucciones 
a los Alcaldes para la recogida 
de la chatarra de hierro y acero 
y  normas para que faciliten los 
depósitos necesarios para la rea
lización de e s t e  servicio.
Excmos. Sres.: La Oficina de ad

quisición y distribución de la cha
tarra de hierro y acero, dependien
te, del Ministerio de Industria y 
Comercio, se propone emprender 
uná activa campaña para la re
cogida de todo el material aprove
chable que se halla diseminado por 
diversas localidades, en manos de 
industriales y de particulares, y a 
éste fin, dicho Ministerio, interesa 
de este de la Gobernación, que por
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las autoridades municipales s e 
preste a este servicio el mayor 
apoyo.

A tal fin, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. Que por la autoridad 
de V. E. se excite el celo de todos 
los Alcaldes dependientes de su 
jurisdicción para que, con arreglo 
a las instrucciones que óportuna- 
mente se les comunicarán por las 
Delegaciones Provinciales del ser
vicio, estimulen las entregas del 
material aprovechable.

Segundo. Que debiendo consti
tuirse en cada capital de provincia 
un centro de acumulación vde todo 
el material procedente de los pue
blos de la misma para su clasifi
cación y troceado, se interesa del 
Ayuntamiento de aquellas capitales 
en las que las Delegaciones no 
dispongan de suficiente o adecua
dos depósitos, se les facilite algún 
solar apropiado lo más próximo po
sible a las vias normales de comu
nicación con las zonas siderúrgi
cas, y

Tercero. Que la presente Orden 
disponga V. E. sea publicada en el 
«Boletín Oficial» de esa provincia 
para conocimiento de las Corpora
ciones Municipales, personas y en
tidades a quienes afecta, para que 
por las Alcaldías se faciliten los 
medios precisos para la realiza
ción de este servicio, en el que 
colaborarán con entusiasmo para 
su exacto cumplimiento, todos los 
encargados de cooperar al mismo. 

Dios guarde á V. E. miíchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, J. T,órente. N

Excmos. Sres.: Gobernadores civi
les de todas las provincias y Go
bernador general de Marruecos.

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

Acuerdos adoptados en relación con 
la Organización de la campaña 
rem olachero-azucarera de 1940- 
1941

Reunida ja Comisión Mixta Ar
bitral de la Producción Agro-Fabríl f 
Azucarera, en sesiones celebiadasi 
los días 15 16, 18, 19 y 20 de sep-|

tiembre del año en curso, adoptó 
en relación con la Organización de 
la campaña remolachero-azucare- 
ra de 1940-41, los siguientes acuer
dos:

A) Cifrar en dos millones seis
cientas cuarenta y ocho mil tone
ladas (2.648.000) la cantidad total 
de remolacha azucarera contrata - 
ble en la campaña de producción 
1940-41, para atender las necesida 
des previstas d e l  abastecimiento 
regular del mercado nacional y ex
portación.

B ) Tomando como base de re
parto las producciones estimables 
del quinquenio 1934-35 a 1938-39, y 
acumulando el cuatro por ciento 
del total tonelaje contratable a las 
zonas primera y sexta después de 
excluir de aquélla la de abasteci
miento de la fábrica de Veriña, 
asignar a cada zona para la cam
paña anteriormente .indicada los 
cupos de contratación siguientes:

Zonas Toneladas

1.a Asturias y L eó n   277.992
2.a .Navarra y Rioja .... 256.388
3.a Vitoria y Miranda... 130.361
4.a Aragón ................... 888.991
5.a Lérida-Monzón ..... 86.714
6.a Valladolid-Palencia. 241.882
7.a Madrid-Toledo ..... 95.606
8.a Córdoba .... i..........  93.196
9.a Sevilla y Cádiz  .... 155.539

10.a Granada .........   307.522
11.a Almería, Málaga y

Sur de Granada ... 113.707

Se faculta al Jurado Mixto de la 
Cuarta Región para que por este 
año verifique la distribución del 
cupo de la 10.a zona entre lás fá
bricas correspondientes.

C) Que para organizar debida
mente la campaña de contratación 
de 1940-41 se delegue en los Jura
dos Mixtos remolachero-azucarero 
la facultad de determinar el pro
medio de producción normal de re
molacha en cada una de las loca
lidades de su respectiva zona, y la 
de fijar proporcionalmente a di
chos promedios los cupos particu
lares de contratación asignables a 
las diferentes localidades entre .las 
cuales ttene^ que repartirse el cupo 
global asignado a cada zona.

Para fijar el cupo por localida
des se tendrán en cuenta en todo 
caso los traslados de remolacha de 
una zona a-otra, asignando a cada 
localidad todo lo que le correspon
da por el promedio normal de sus 
producciones, hayan sido transfor
madas dentro o fuera de la zona a 
que pertenezca.

D) Que para la campaña de 
que se trata se delegue en los Ju
rados Mixtos remolachero-azucare
ro la facultad de conocer en pri
mera instancia de las cuestiones r 
que surjan al distribuirse por las ’ 
representaciones profesionales, en
tre los cultivadores de las distintas 
localidades, los cupos de contrata
ción a las mismas asignados.

Cualquiera de las partes afecta
das por las resoluciones que en es
ta materia dicten lós Jurados .Mix
tos podrá solicitar suspensión de 
las mismas ante la Presidencia de 
la Comisión Mixta Arbitral, quien, 
oyendo a la no solicitante, y re
uniendo o no, según lo crea nece
sario, a la expresada Comisión, re
solverá lo que estime procedente.

E) Los precios a que debe pa
garse la remolacha azucarera en :a 
campaña 1940-41 serán los siguien
tes:

1.a Zona.—León, Zamora, Soria: 
118 pesetas tonelada (ciento diez 
y ocho pesetas).

2.a Zona. — Palencia, Valladolid, 
Aranda, San Martin: 117 pésetas 
tonelada (ciento diez y siete).

3.a Zona.—Vitoria, Miranda, Va
lle de Egea, linea de Alsasua a Be- 
rasoain, Baza: 115 pesetas tonela
da (ciento quince pesetas). ,

4.a Zona. — Huete, Huelva, Villa- 
caña^, Mora y Mascaraque (zona 
de Aranjuez), Jalón, Jiloca, 'inea

, de B.orja, línea de Tarazona. linea 
de Pueyo a Baire: 112 pesetas to 
nelada (ciento doce pesetas).

5.a Zona.-^-Guadalajara, Sigüen- 
za, T a j u ñ a ,  Cariñena. Utrillas, 
Monzalbarba a Cortes, línea de 
í^ea  a Huesca, Vicen, Antequera, 
(Bobadilla a .Salinas), Asturias, 
Haro a Fuenmayor y a Santo Do
mingo: 111 pesetas tonelada (cien
to once pesetas).
/ 6.a Zona. — Castillejo. Villaseca, 
Algodor, Toledo, V i 11 a s e q u 1 11 a. 
Huerta y Villarrubia (zona de 
Avanjuev), Zaragoza (local): m
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pesetas tonelada (ciento diez pese
tas).'

7.a Zona. — Recajo, Logroño: 108 
pesetas tonelada (ciento ocho pe
setas).

8.a Zona.—Aranjuez, Seseña, Las 
Infantas: 1Q7 p e s e t a s  tonelada 
(ciento siete pesetas),

9.a Zona.—Caparroso, Pitillas, Ri- 
baforada, Castejón, Cadreíta, Mar- 
cilla, Alfaro, Mendavia, Cartuja a 
Fuentes: ip6,50 pesetas tonelada 
(ciento seis cincuenta pesetas).

10.a Zona.—Córdoba, Sevilla, Má
laga, Alora, Adra, Jarama, Manza
nares: 105 pesetas tonelada (cien
to cinco pesetas).

11.a Zona.—San Juan a Tardien^ 
ta, Monzón, Pina de Ebro a Caspe, 
Menarguens: 103 pesetas tonelada 
(ciento tres pesetas).

F) Para la zona de Córdoba, Se
villa, Cádiz y Huelva se establece 
el precio medio de ciento cinco 
pesetas (105) tonelada recibida ep 
las condiciones que la Ley fija, te
niendo que convenirse entre los fa 
bricantes y productores una escala 
que oscile entre ciento tres (103) 
y ciento once (111) pesetas tone
lada, basándola en la época de re
cepción, procedencia, rendimiento, 
etcétera y sin que las fábricas es
tablecidas en dichas zonas puedan 
pagar un promedio .inferior de 105 
pesetas (ciento cinco) toneladas.

En Granada se mantendrá el ré
gimen de precios establecidos y 
aplicados según base del Jurado 
Mixto de la Cuarta Región duran- 

■ te las campañas realizadas desde 
la de 1934-35'.

G) No obstante los precios ante- 
i iorroente fijados #para las distintas 
zonas remolacheras en los acuer
dos E) y F), los que deben, satisfa
cerse en la campaña 1940-41 a ca
da cultivador en cada zona no po
drán ser inferiores a los atribuíbles 
al mismo en cada zona en la cam-

, paña anterior como obsecuencia 
• dp los acuerdos ado dos por la 

Comisión Mixta Arbitral para se
ñalar los precios aplicables a la 
campaña última,

i. H) . Repartiendo proporcional
mente a los valores medios arit
méticos de las moliendas de las 
distintas fábricas durante el quin- 

: quenio 1934-35 á 1938-39, los cupos 
; de contratación correspondientes a 
; las 'zonas en que se hallan empla

zadas que resultan de la distribu
ción entre las zonas del noventa 7

seis por ciento (96 por 100) del to 
nelaje total de remolacha contra
tadle en la campaña 1940-41, y dis
tribuyendo los cupos acumulados a 
las zonas primera y s e x t a  que 
constituyen el tonelaje 'c o m p 1 e- 
mentarlo de la total contratación, 
en partes iguales entre las fábricas 
que deben participar en su reparto.

Las cifras de distribución de cu
pos por fábricas son las que sa ex
presan a continuación:

1> Zona Toneladas

Veriña .........................  26.860
Veguellina .........................92.244
La Bañeza....................  102.376
Santa Elvira ...............  56.412

Total  277.992
______ i__________

2.* Zona Toneladas

Calahorra ................... 38.056
Marcilia   43.292 '
Tudela .........................  65.693
Alfaro  ........................  85.717
Pamplona ..........   23.630

; Total  256.388

3 » Zona Toneladas

Vitoria .........................  45.904
Miranda de Ebro ......  84.457

Total  130.361

4.* Zona Toneladas

Aragón ...............   61.117
G állego....................  109.165
Pilar ..................   42,680
Casetas.........................  39.143
Alagón ..................    72.743
Luceni ........................ 123.857
Epila ........................  159.337
Terrer  .........................  84.923
Calatayud  ...........  39.312
Santa Eulalia..............  109.108
La Puebla  ......  47.608

Total  888.991

5> Zona Toneladas

Menarguens ................  21.169
Monzón .............. . , 64.712
San Luis ... ......  833 ‘

Total 86.714t

6.» Zona Toneladas.

Valladolid .....................  107.516
Venta de Baños .......... 134.366

Total  241.882

7.* Zona Toneladas

Aranjuez .................   39.429
Arganda .......................... 56.177

Total  95.606

8.* Zona Toneladas

Córdoba .......................    93.198

9.“ Zona Toneladas

Guadalquivir ...............   49,054
San Miguel ................ 55.438
Los Rosales ................ 51.047

Total  155.539

^ \ \

10.» Zona Toneladas

San Isidro ..................
Nueva Rosario ...........
Genil  ...................
La Vega  ....................  (C)
Zujaira .........................
Benalúa ...... ...............
Baza .............. ...........

Total...... 307.822

;
11.» Zona Toneladas

Antequera  .........  30.517
Híspanla ..... ................ 26,780
Adra .........................    13.281 ,
Tarajal ............................. 30.410
M otrileña.............;..........  12.739

Total...... 113.707

I) Las fábricas qúe trádiclonal- 
mente nutran total o parcialmente ¡ 
sus .cupos en zonas distintas de las 
de su propio emplazamiento, con
tinuarán haciéndolo en la forma 
acostumbrada.

J) Para cualquiera estimación 
posterior lps ds tos básicos utiliza
dos en-la determinación de los cu
pos nominales consignados en 108
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acuerdos B) y H), así como los va
lores representativos de dichos cu
pos, se considerarán susceptibles 
de rectificación en años sucesivos, 
cuando por razones fundadas y de 

■ transcendencia numérica se juz
gue procedente la variación de al
guno de ellos.

K) Se establece como contrato 
tipo para la contratación de remo
lacha azucarera <en la campaña 
1940-41 el que a continuación se 
inserta:

Contrato de compra-venta, que 
formaliza, de una parte, en con
cepto de compradora, la Sociedad 
. (que en el desarrollo sucesi
vo de este documento se denomi
nará siempre la sociedad), de......
hasta un máximum de.........  tone
ladas de remolacha azucarera a 
producir en el término municipal 
de en los terrenos v condicio
nes que más adelante se detallan, 

v para la campaña 1940-41, y para 
entregar en concepto de vendedor
por don  (que en lo sucesivo
se dominará siempre el cultivador), 
en las básculas que la Sociedad tie
ne instaladas en   al precio y
condicione? que se señalan en las 
siguientes

ESTIPULACIONES 

CAPITULO 1.°
Siembra

1.a La Sociedad facilitará al cul
tivador hasta el 15 de febrero en 
las zonas 1.a, 3.a y 6.a (Asturias y 

é  León, Vitoria, Miranda, Valladolid 
y Palencia); hasta el 1.° de marzo 
en las 2.a, 4.a, 5.a y 7.a (Navarra y 
Riojá, Aragón, L é r i d a ,  Monzón, 
Castilla la Nueva); hasta el 31 de 
diciembre, en la'8.a y 9.a (Córdoba 
y'Sevilla); hasta'el 31 de enero, en 
'la 10.a (Granada)), y hasta el 1.° 
de diciembre, en la zona 11.a (Má
laga), la s e m i l l a  de remolacha 
azucarera, de garantías agronómi
cas suficientes en la cantidad que 
el Jurado Mixto remolachero-azu- 
carero de ía región señale pa
ra la producción de la remolacha 
contratada.

El precio máximo que por la se
milla podrá percibir la Sociedad 
será el de dos pesetas kg para la 
de siembra, y el de dos-'cincuenta 
pesetas kg. para la de resiembra, de 
cuyo importe satisfará el cultiva
dor una mitad al hacerse cargo de

la semilla, y el restó le será des
contado al liquidar con la Socie
dad el Importe de la remolacha 
entregada. El reparto de semilla 
se hará por la fábrica, pudiendo 
intervenir los cultivadores en el 
mismo a través de las agrupacio
nes profesionales que legalmente 
les representen.

2.;| El cultivador queda obliga
do a no emplear otra simiente que 
la facilitada por la Sociedad, pu- 
diendo ésta rechazar la remolacha 
que no proceda de la semilla por 
ella suministrada. •

3.a La siembra no podrá verifi
carse después del 31 de mayo y no 
se podrá realizar tampoco para 
la campaña a que se refiere este 
contrato en tierras pue la hayan 
llevado en cultivo en la anterior.

La remolacha que no haya sido 
sembrada en las condiciones seña
ladas no será admitida por la So
ciedad.

4.a En las zonas de Aragón, Na
varra y Cataluña, exclusivamente, 
el Jurado Mixto autorizará la re- 
inolacha de trasplante, siempre 
que el cultivador de que se trate 
no haya podido hacer la siembra 
directa, pagándole en este caso la 
remolacha del trasplante a un 
precio 'de cinco pesetas menor que 
el que se pague en las mismas lo
calidades por la - remolacha de 
siembra directa.

CAPITULO 2.°
• Cultivos y anticipos

5.a El cultivador, cuando la 
planta alcance el suficiente des
arrollo, procederá a aclararla, de
jando una sola planta en cada 
golpe, de forma que, una vez hecho 
el entresaque, el número de plan
tas por metro cuadrado sea de diez 
a doce. Sin autorización del Jura
do Mixtp en los casos justificados 
de mála nascencia o pérdida de 
gran parte de la cosecha, no se 
permitirá asociar et*e cultivo a 
ningún otro anual.

Si por mala nascencia u otra 
causa ̂ considera el cultivador con
veniente labrar un campo, solici
tará del representante de la So- 
ciédad la oportuna autorización, 
debiendo, desde luegp, abonar en 
tal caso los adelantos que en cual
quier concepto hubiere recibido, 
excepte^ si va a verificar nueva 
siembra de remolacha en al mis

mo terreno y durante el mismo 
año agrícola.

6.a Cuando la remolacha este 
plantada o verificado el entresa
que, si la planta se encuentra en 
buenas condiciones, a juicio del 
encargado de la Sociedad, ésta 
adelantará en metálico, mediante 
recibo, a los labradores que lo so
liciten y ella estime conveniente, 
para los gastos de cultivo, a ra
zón de cinco pesetas por tonela
da contratada, no pudiendo exce
der los anticipos hechos al/ culti
vador por abono y metálico de 
quince pesetas por tonelada con
tratada. ■
' Estos anticipos, tanto en abonos 
como en metálico, no podrá inver
tirlos el cultivador más qiíe en las 
necesidades del cultivo de la re
molacha contratada.

7.a Si el cultivador desea que 
la Sociedad le anticipe abonos mi
nerales, ésta podrá suministrárse^ 
los en cantidad de cuatro pese
tas para los superfosfatos y tres 
pesetas para abonos nitrogenados 
por tonelada de remolacha con
tratada.

No se anticiparán abonos nitro
genados en la cantidad anterior
mente señalada mientras el cul
tivador no se hubiese abastecido 
del superfosfato en la cantidad 
que antes se marca.

E) cultivador deberá recoger el 
abono eh el punto que se indique 
por la Sociedad, firmando eKopor- 
tuno recibo, y el importe se le des
contará en el primer pago de re
molacha.

Para la campaña a que se refie- 
re este contrato, el precio del abo
no será el de su coste en la esta
ción de destino.
v La Sociedad que lo estime con
veniente podrá entregar al culti
vador, en lugar de abonos, su im
porte en metálico, quedando obli
gado a justificar la adquisición de 
aquéllos antes de percibir el an
ticipo en metálico a que se refiere 
la cláusula anterior. .

8.a Q u e d a  terminantemente 
prohibido quitar las hojas a la re
molacha ni en todo ni en parte 
antes de ser arrancada para su 
entrega en báscula, pudiendo la 
Sociedad no admitir la remolacha 
en la que se compruebe cometido 
este abuso.

9.a Asimismo la Sociedad se re- 
w v a  el d a r d e  tomar cu a n -/
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tas  medidas estime opor tunas  d u 
ra n te  el periodo de recepción, al 
•objeto de g aran tizarse  que la re 
m olacha e n t ra d a  en la fábrica 
procede única y exclusivam ente de 
la co n tra tada  por ella con el cul
tivador.

10. La recepción com enzará  
cuando, a juicio del Director téc
nico de la fábrica, de acuerdo con 
el Ju rado  Mixto respectivo, es tu 
viese la rem olacha 'en condiciones 
de madurez.

11.- - L a  aper tu ra  de las básculas 
al comienzo de la c am p añ a  sé av i
s a rá  por lo’ menos con tres dias 
de anticipación, y el plazo m ín i
mo por el que deberá perm anecer 
abierta, la recepción, una vez co
menzada, se fijará  opor tunam ente

* por el Ju rado  Mixto de la Región, 
que d e te rm inará  tam bién  los t u r 
nos que regulen la recepción, a ins
tanc ia  de la Sociedad o de los cul
tivadores.

E\ comienzo y término de sus?
. pensión de recepción se notificará 

con tres días de anticipación, por 
lo menos, m edian te  bandos y an u n -  

•’ cios y en las básculas.
, . 12.—Las básculas se irán a b r i e n 

do por la Sociedad, de acuerdo con 
el Ju rado  Mixto, en el número y- 
a m edida que lo exijan las necesi
dades de la recepción.

Cada báscula ten d rá  su equipo 
propio, y será  im presora  del t ike t  
que en t reg a rá  al cultivador.

Sé recibirá en cada báscula sie
te horas y media al día. haciéndose 
la distribución del horario  de acu e r
do con la Sociedad y los cultivado
res o quien los represente, de con
form idad’ con lo establecido sobre 
este extremo por el Ju rado  Mixto. -

13.—El conductor viene obligado 
a qu ita r  del c a r ro ñ a n te s  del peso, 
las rópas, las cebaderas  y todos los 
demás efectos qué en él se lleven y 
que p u edan  dar  lugar  a error o 
fraudé en la determ inación de la 
can tidad  en kg. de la remolacha 
que en él se conduzca. Asimismo se 
cu idará  tam b ién  de* que todas las 
caballerías lleven el bozal puesto, 
p a ra  impedir que puedan  morder 

\  la rem olacha.
El cultivador descargará  la rem o

lacha  por su cuenta, a m ano o con
• horca  de bolas, según la cost-um-

. bre de la localidad, po r  la parte  su-
r péfíor del carro, en los vagones

¿ reparados  al efecto, y si no los
hubiere, en el sitio y en lá form a

que indiquen los encargados de la' 
Sociedad, no pudiendo t i ra r  la tie
r ra  que quede en los carros o me
dios de transporte  h a s ta  después 
de pesada ésta pa ra  su tara ,  a cuyo 
efecto no se adm it irán  los carros 
que no lleven el fondo bien cerrado 
con esteras o paños y los tableros 
sin agujeros ni rendijas.

Cuando el cultivador tire la t ie 
r ra  antes dé- verificada la tara , se 
le im pondrá  en el descuento el a u 
mento  que estime equitativo el re 
ceptor, sin perjuicio de la acción 
que corresponda an te  el Ju rado  
Mixto o los Tribunales en su caso.

14.—El peso h ab rá  de efectuarse' 
en los dias y horas que se fijen a 
presencia del que conduzca la m e r 
cancía. teniendo derecho el culti
vador a la comprobación y examen 
de la báscula, por sí. o valiéndose 
de representación, que podrá re
caer en la asociación profesional á 
que pertenezca o en cualquiera 
otra individual o jurídica..

Si de la comprobación resu lta  que 
la báscula no está en las cond ic io 
nes debidas, s e rá n  de cuen ta ,  de 
la Sociedad los gastos que ocasio
nen la comprobación oficial, y en 
caso contrario, del que haya  soli
citado la comprobación referida

15. Los precios fijados en el 
con tra to  se en t ienden  por tone la 
da de rem o lacha  p re sen tad a  p a ra  
su en trega  a la fábrica, conform é 
a la costum bre seguida  e n 'cad a  co
m arca. No obstante, la Sociedad, 
de acuerdo con los cultivadores,, 
podrá a d m it ir  la rem olacha con 
corte p lano por el nacim iento  de‘ 
las ho jas  inferiores, previo el a u 
m ento  del precio que • se d e te rm i
ne. Este acuerdo, que deberá, adop
tarse  an tes  del 30 de junio  próxi
mo, h a b rá  de ser general  p a ra  to 
dos los cultivadores que en treguen  
la rem olacha  en una misma fá 
brica. Si no 'se ob tuv iesek l a / c o n 
form idad de todos los cultivadores, 
éstos p re sen ta rán  la rem ojacha en 
la fo rm a acos tum brada.

La Sociedad no tiene obligación 
de recibir la rem olacha  que se p re 
sen te  con hoj*as o que' no esté s a 
n a  y en buen estado de conser
vación.

Él descuento por t ie rras  será 
siempre el correspondiente aJ -que 
lleve la rem olacha: en tiempo no r
mal p rocu ra rá  el cultivador* que. 
no exceda del 8 por . 100 ni del 12,

cuando la t ie r ra  esté húm eda  por 
lluvias, teniendo derecho las fá: 
bricas< cuando se superen  esos 
tan to s  por cientos a no recibir la 
rem olacha h as ta  que se presente 
en condiciones.

La tom a de m uestras  se h a rá  por 
medio de horca, al azar, por ambas 
partes  y en cúalquier zona por en
cima del tercio inferior y en can 
t idad  to ta l  no superior a cinco 
kg., operando p a ra  el efecto del 
descuento sobre la to ta l idad  de la 
m uestra  recogida.

16. La Sociedad a n u n c ia rá  el 
cierre definitivo de las básculas 
por; lo menos con diez dias de a n 
ticipación, d u ra n te  los cuales es
ta rá n  todas abiertas.

Pasado  este plazo se seguirá  re
cibiendo en la fábrica m ientras  
hubiere rem olacha en los silos.

17. La Sociedad ad m it ir á  la in 
tervención del cultivador en las 
operaciones de peso, descuento y 
descarga.

Las diferencias que puedan  s u r 
gir en la recepción se. som ete rá  a 
la solución am istosa de los culti
vadores o sus rep resen tan te s  y de 
la Sociedad; si no hubiera  acuer
do. se lev an ta rá  un ac ta  de los 
hechos ocurridos que se enviará  al 
Ju rado  Mixto, aco m pa ña da  de 
cuan tos  an teceden tes  se juzguen 
necesarios p a ra  la resolución que 
proceda.

CAPITULO 4.*?
/

P r e c i o  y p a g o
18. La' Sociedad pagará la re

molacha al cultivador al precio 
de ....... ..

El precio de la rem olacha se en
tiende siem pre puesto en fábrica 
más próxima, aun  cuando ésta  no 
haya  func ionado  en los últimos 
cinco años.

El p a g o 'd e  la rem olacha se lle
vará a efecto por las fábricas den- 
.tro de los t re in ta  días siguientes a 
la en tregáda  de cada fracción li
quidable. Las fracciones liquida
bles se c o m p u ta rán  por cuartas  
par tes  de la rem olacha  to ta l  con
t ra tad a .

CAPITULO 5.°
rendiciones genéralo

19:—La rem olacha  objeto de l .p re
sénte con tra to  h a b rá  de cultivarse, 
p recisam ente, en las Ancas deacri-
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tas al pie, no pudiendo el cultiva
dor sustituirlas por otras, a m e
nos que lo autorice la Sociedad y 
se consigne la autorización como 
adición al contrato.

20.—El cultivador se obliga a en
tregar a la Sociedad la rem ola
cha contratada, sin distraerla ni 
enajenarla. En los casos de cam 
bio de dominio en las fincas a que 
se refiere este contrato, los frutos 
quedarán siempre afectos a las 
responsabilidades derivadas d e l  
mismo.

21.—La Sociedad nombrará en
cargados de vigilar el cumplimiento 
de este contrato a los que el cul
tivador permitirá que entren en los 
campos contratados para inspec
cionarlos. Estos encargados podrán 
asesorarse de los propios cultiva
dores en las dudas que tuvieren. 
La Sociedad puede tomar muestras 
para analizar la remolacha cuan
do lo crea conveniente, dando va
les o autorización que sirva de 
justificante de qup aquéllas se des
tinan a ese fin y para la propia 
Sociedad.

22.— El derecho reconocido á  los 
cultivadores en el articulo 10 de la 
Ley se entenderá, respecto de la 
pulpa, extensivo en la proporción 
de 20 kilogramos de este pienso por 
tonelada de remolacha entregada, 
a todo contratante que lo reclame 
en el plazo de los ocho días si
guientes a la entrega de su refno- 
laeha, considerándose renunciante 
del derecho a quien no lo ejerci
tare en dicho plazo.

23.—Si la Sociedad tuviere co
nocim iento de que toda o parte de 
la rem olacha objeto de este con 
trato había sido contratada con 
otra fábrica, se reserva todos los 
derechos que pudiera tener para

' reclamaciones y acciones judicia
les de cualquier orden.

24.—Será de cuenta del cultiva
dor el pago de todo impuesto o 
arbitrio establecido o que se esta
blezca sobre\ refñolcha por la pro
vincia o municipio.

En cuando a las condiciones e 
impuestos del Estado, se estará a 
lo que se disponga para cada uno 
de 'e llos en las Leyes y reglam en
tos- por que se rigen. '

'  25.—La fábrica contratante po
drá transferir a cualquiera otra 
todos los derechos y obligaciones 
consignados en el presente contra
to, bastando para que los cultiva

dores queden obligados con la ce- 
sionaria que la cedente publique 
por bando la transferencia, respon
diendo ésta subsidiariamente de las 
obligaciones transferidas. También 
el cultivador podrá transferir sus 
derechos y obligaciones mediante 
el presente contrato, siempre que 
estas obligaciones queden, a juicio 
de la Sociedad, debidamente ga
rantizadas.

26.a Este contrato queda a fec
to, en todas sus cláusulas, a las 
disposiciones legales sobre caso de 
fuerza mayor.

L) Se aprueba com o contrato 
tipo para la contratación de ca 
ñas dulces para el quinquenio de 
1939-1943 el que se inserta a con 
tinuación:

«Contrato de compraventa de ca
ñas dulces para el quinquenio de 
1939 a 1943, aprobado por la Co

misión mixta arbitral.

En ................................   a............ ................
de ...........................  de mil.novecien
tos ...........................  D  ..............
mayor de edad y vecino de ............
y D .....  en representación
de la Sociedad ...................................
y D...................  declarando el prim e
ro que dispone libremente del fru 
to de cañas dulces, que a uso y 
costumbre de buen labrador se cul
tivan en las tierras designadas al 
final de este documento, y cuya 
cabida, situación, clasé $e frutos 
y título posesorio se consignan, ba
jo  su responsabilidad; y m anifes
tando. el segundo hallarse conve
nientemente apoderado para la ad
quisición de cañas con destino a la
fábrica azucarera ............................ :..
............... convienen en celebrar el
presente contrato en la form a es
tablecida en las condiciones si
guientes:

Primera. — D. ...................................
................... vende y la Sociedad.......
.......................................  com pra desde
ahora todo el fruto de cañas dul
ces que se recolecten en la zafra 
de 19 o en las siguientes si que
dasen para alifas, en las suertes de 
tierra designadas al final, no re
servándose el vendedor más que el 
fruto que necesite para la repo
sición de la zoca, de acuerdo con 
el comprador y siempre que estas 
reservas no perjudiquen el reinte
gro de los anticipos realizados a 
cuenta del precio.

El vendedor contrae el com pro
miso de cultivar las tierras objeto 
de este contrato a uso y costum 
bre de buen labrador, sum inistran- N 
do al cultivo los abonos necesarios 
que facilitará la fábrica a cuenta 
de anticipos, procurando emplear, 
al menos, de setenta a cien  kg. por 
m arjal de abono compuesto con 
arreglo a la siguiente form a:

40 por 100 de superfosfatos de 
18 -  20.

40 por 100 de sulfato de amo
niaco; y

15 por 100 de sulfato de potasa. ^
Igualmente se com prom ete a no 

regar las cañas objeto ,de este con 
trato, a partir del dia en que le 
sea avisada la fecha de corte res
pectiva y siempre que este aviso 
no se produzca con más de die* 
días de antelación. La Sociedad 
com pradora no podrá dejar de cor
ta r  las cañas más allá del día se
ñalado.

Segunda.;—-La Sociedad com pra
dora queda autorizada para hacer 
por su cuenta, salvo el derecho que 
asiste al labrador, a virtud de lo 
estipulado en el párrafo siguiente, 
la corta, monda y acarreó a su
fá b r ic a ............................................. o de
cualquier otra fábrica de ......... ,....
.....................del fruto de cafias ob 
jeto de este contrato, quedando, 
por tanto, obligado el vendedor 
a permitir la entrada i en sus tie
rras al personal encargado del co- 
sécheo y a los vehículos y caballe
rías necesarios para los transpor
tes, com o también a los emplea
dos de la Sociedad que pasen a to 
mar muestras de caña. Siendo vo
luntad de los contratantes que la 
expresada autorización se conside
re como tom a de posesión del fru 
to vendido.
. Los labradores que lo deseen, p o 

drán cortar y conducir sus cañas.
En este caso, deberán com unicarlo 
a la Sociedad antes del día treinta . 
y uno de octubre de cada año. la  
monda y conducción se pagarán, 
en estos casos, con arreglo a las 
zonas de la Vega donde están en
clavadas las fábricas. Estas zonas 
ppdrán ser hasta cuatro alrededor 
de cada fábrica, según distancia 
y número de , viajes que hagan 
normalmente las caballerías y ca 
rruajes en el transporte de,las ca 
ñas y el precio de corta, monda 1 
y ' conducción será determ inado
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con arreglo a las bases de trab a 
jo y de las tarifas de transporte vigente, y en caso de desacuerdo se 
señalarán , por el Jurado Mixto, 
dentro de los veinte dias siguientes a la comunicación del desacuerdo.

El corte de las cañas objeto de este contrato se llevará a efecto 
en la fecha que corresponda, se
gún la situación de las  mismas, por 
zonas y salideros, y sin que una 
vez empezada la recolección en la 
zona donde se halla enclavada ca
da una, pueda retrasarse con re 
lación a las demás suertes de tie rra  que en la misma tenga co n tra 
tadas la Sociedad compradora.La Sociedad compradora se obligará a re tira r las cañas del cam 
po, una vez cortadas, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes 
a las de su corte, debiendo, en to
do caso, ser retiradas y conduci
das a las fábricas dentro de las' 
cuarenta y ocho horas, procuran
do evitar, al ser posible, la en tra 
da de carros y camiones en las h a 
zas, los cuales 'n o  se utilizarán 
m ientras haya caballerías.

Terceras—La Sociedad com pradora se incautará, en la forma 
acostum brada, de la caña objeto 
de este contrato, por el procedi
m iento llamado de degüello, la cual, en trará  en la fábrica limpia 
de hojas, cabos y ragua y de toda 
parte  helada, pasm ada o dañada que tuviere. Caso de convenir a 
la Sociedad compradora recibir 
cañas cortadas con hocinos, lo 
efectuará con sólo la condición de 
advertírselo al cultivador por an 
ticipado. La cam paña deberá que
dar term inada antes del quince de junio de cada año, quedando a sa l
vo el derecho de reclamación por parte del labrador si el retraso de 
esta fecha fuera debido a causa 
imputable a la Sociedad com pra
dora.Si en el caso de efectuar el ven
dedor por su cuenta sólo o asociado la corta, monda y acarreo a fá
brica, dejará de cumplir las condi
ciones que se establecen en el pá
rrafo anterior, se dejarán sin pe
sar las cañas hasta que queden 
limpias, en cuyo caso se efectuará 
el peso, no pudiendo reclam ar e 
labrador los perjuicios que pm dan 
irrogársele por retrasar el ^ ’siro, 
ni por las mermas que puedan su
poner el estar más tiempo la ca ña  puesta al sol, así como por que

se le haga en el peso el descuento 
correspondiente. No se podrá exi
gir que éstas vayan más limpias que las que la Sociedad compra
dora corte por su cuenta.

El peso del fruto se hará  con el 
descuento del uno por ciento en 
las básculas de la fábrica de la 
Sociedad compradora. Dicho peso 
deberá hacerse de cinco en cinco kilogramos, cuando se tra te  de ca
rros y camiones y siempre que su 
peso to ta l exceda de una tonelada; 
a la caña que se conduzca en ca
ballería se pesarán de kilogramo en 
kilogramo, cualquiera que sea el 
número de bestias que de una vez 
se pesen o puedan pesarse. El peso 
del destaro se hará  en la misma 
báscula que el peso bruto.El labrador tiene derecho a in 
tervenir los pesos en la forma 
acostumbrada.

El jefe del cultivo de cada fá brica deberá dar las correspon
dientes órdenes para la recepción 
del fruto, con el fin de que no se 
pueda ocasionar al cultivador re
traso ni perjuicio alguno en la referida recepción. Para ello, el ci
tado jefe de cultivo podrá seña
lar a cada cultivador la hora de 
entrega del fruto en fábrica, y no 
dispondrá el transporte diario en 
menos de dos toneladas de caña por. cada cultivador de la zona de, M álaga,, y esta distribución será 
proporcional a la extensión del 
cultivo. •

Cuarta.—El precio a que se pa
gará la caña objeto de este con
tra to  será el de 0,55 pesetas por 
arroba en el campo, siempre que 
el rendim iento llegue al ochox y medio por ciento, aum entando o 
disminuyendo un céntimo por ca
da décima que suba o baje el ren 
dimiento. Sin embargo, para ga
rantizar al labrador un precio re- 
munerador para su fruto, se esta
blece el tope de 0,50 pesetas para el ocho por ciento de rendim ien
to, cuyo precio se considerará m í
nimo, salvo el caso de pasmo o 
perjuicio por el hielo declarado ofi
cialmente, pues entonces se abrirá 
la escala por abajo a razón de un céntimo por décima.

Si oficialmente se declarase he
lada o perjudicada por el hielo la 
caña, por cada décima en menos 
de ocho por ciento de rendimiento 
bajará en un céntimo por arroba 
el precio mínimo de la  caña. Esta

declaración será dada por la Es
tación Fitopatológica Central, en 
caso de desacuerdo entre fabri
cantes y agricultores en la apre
ciación de la existencia o no del 
hielo, extensión del mismo y coefi
ciente de rebaja de precio que deba aplicarse a la caña en la zona helada.

Para los efectos de determ ina
ción del rendim iento qué servirá 
de base para la fijación definiti
va del precio de la caña, se con
siderará el litoral cañero dividido 
en las siguientes zonas y fábricas:

Zona de Almería, el rendim iento que obtenga su fábrica de Adra.
Zona de Granada, el rendim ien

to que obtengan las fábricas de 
Nuestra Señora del Pilar, Azucare
ra M otrileña y' Azucarera de Salo
breña.

Zona de Málaga, grupo de fá
bricas de la Sociedad Azucarera Lários.

Málaga, capital, Azucarera Hís
panla.

Cada fábrica pagará con arreglo 
al rendimiento obtenido en cada 
cam paña, .cuyo extremo será acre
ditado por el oportuno certificado 
de Aduanas, no admitiéndose para 
la determ inación del precio de la 
caña más diferencia, entre las fá 
bricas mencionadas en cada grupo 
de estas zonas, que tres décimas 
de rendim iento con respecto al máximo.

Se establece, además, como, base 
para, la determ inación del precio 
de la caña el precio actual del 
azúcar de ciento veinte pesetas por cien kilogramos, sin impuesto, y se 
establece un aumento o dism inu
ción de 0,05 céntimos en arroba de 
caña por cada diez pesetas que su
ba q baje el precio del azúcar del 
anteriorm ente citado, p ro rra teán
dose los precios intermedios para 
los efectos do Ja liquidación del 
precio de la cam paña mil novecientos tre in ta  y nueve; no regirá 
la escala de precios de azúcar, 
puesto que se parte de la base de 
considerar como precio inicial el 
de ciento veinte pesetas sin im puesto los cien kilogramos.

Servirá como base para la determ inación del precio del azúcar 
la tasa que oficialmente se esta
blezca para los m^ses de abril, ma
yo y junio de cada campaña, y én 
caso de que no existiera tasa  ser
virá como regulador el precio me-
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dio que alcance la clase de azúcar 
blanquilla y para -partidas al por 
mayor en los mercados de Cádiz, 
Málaga, Almería. Valencia, Barce
lona y Alicante durante los refe
ridos meses de abriji, mayo y Ju
nio, descontando de estos precios 
los gastos que tengan los cien -ki- 
lograhios desde fábrica o almacén 
de dichas ciudades, o sea embar
que (comprendidos los de tran s
porte desde almacén, fábrica Has
ta el puerto), fletes e impuestos, 
s e g u r ' o  marítimo, desembarque, 
conducción a almacén y comisión 
de venta. Servirá como datos feha
cientes para la fijación del precio 
del azúcar las certificaciones que 
libren las Cámaras,de Comercio de 
las citadas poblaciones.

La liquidación de la caña objeto 
de este contrato se hará a los 
quince días de term inada la cam
paña, con arreglo al rendimiento 
que en azúcares blancos se hubie
ra obtenido a la referida term i
nación, más cinco céntimos en 
arroba por cuenta, de los azúcares 
que haya existentes en masas co
cidas. pendientes de tu.rbi nación, 
siempre que . los azúcares que que
den en bajos productos sean su
ficientes para pagar este aumento 
de rendimiento. Una vez term ina- 
da ésta se hará la liquidación de
finitiva con arreglo al rendimien
to total obtenido.

Quinta. — La Sociedad compra
dora no *queda obligada a cortar 
las cañas que en primero, de m ar
zo no hayan alcanzado una pro- 
d u c c í ó n  agrícola de doscientas 
arrobas por marjal. Én este-caso, 
lo avisará al vendedor, y éste po
drá, $1 asi le conviene, hacer por 
su cuenta la corta, monda y con
ducción, abonándole la Sociedad 
compradora por este concepto el 
pfecio qué • corresponda con arre- 

*glo a los pagos de La Vega. Si el 
vendedor dejara de. cortarla y las 
dejase para alifa. no tendrá dere
cho en este caso a sobreprecio al 
guno. Las cañas que queden sin 
cortar por voluntad de la Sociedad 
compradora quedará obligada a és
ta al pago íntegro del valor del 
fruto tasmiado, y al efectuarse el 
corte percibirá el vendedor‘la di
ferencia del valor entre dicha su
ma y el correspondiente a !a pro
ducción total obtenida más un so
breprecio de cinco céntimos por 
arroba.

Sexta.—Para todos los efectos de 
este contrato se deberá entender 

‘que la venta de la caña se hace 
en firme y, por tanto, ,el vendedor 
da por entregado al comprador to
do el fruto, traspasándole desde el 
momento de la firma de este con-- 
trato  cuantos derechos dominica
les sobre el mismo le pertenezcan 
y no reservándose más que el de 
reclamar en su día el precio. ,

La ‘Sociedad compradora, por su 
parte, entregará al vendedor el 
precio estipulado una vez que éste 
pueda ser determinado y siempre 
que aquél haya cumplido con to 
das las condiciones del contrato, 
incluso la esencialísima de buen 
cultivo y cuidado a su costa del 
f^uto.

Por vía de anticipo y a cuenta 
del precio total que en su día ha 
de recibir el vendedor, la Socie
dad compradora podrá adelantar 
para atender a los gastos de cul
tivo a la cantidad o cantidades que 
tengan a bien señalarle. Estos an 
ticipos se entregarán en efectivo 
metálico, o bien por medio de le
tras o cartas de garantías que la 
Sociedad compradora podrá dar en 
forma de aval a los Bancos o E n
tidades que faciliten al labrador el 
efectivo necesario para su desen- 
volvimientó económico y cuyo aval 
ó garantía se cubre por parte del 
labrador con el otorgamiento del 
presente contrato, mostrando el 
vendedor su 'conformidad expresa 
en considerar las cantidades que 
así recifca 'de cualquier Banco o 
Entidad con el aval de la Sociedad 
compradora como cantidad recibi
da de ésta en efectivo y como par
te del precio señalado a todos los 
efectos dominicales del contrato de 
compraventa.

Las cantidades a s 1 entregadas 
por cuenta de dicho precio, den
tro siempre de los límites que se
ñale la Sociedad compradora, de
vengarán, por razón de su antici
po en metálico, el interés anual, de 
seis por ciento, contando solamen
te hasta la fecha del comienzo por 
el vendedor de la entrega del fru
to objeto de este contrato. En caso 
de que el anticipo se realice por 
medio de letras o cartas de garan
tías, serán de cuenta'del vendedor 
el pago del interés hasta ,la  fecha 
anteriormente marcada y los de
más gastos que ccbre el Banco o 
Entidad que facilite el anticipó.

Dicho interés será deducido del 
importe del precio, juntam ente 
con el del anticipo y con el rein- 

i tegro d e  e s t e  documento y de 
cuantos gastos se devenguen por 
su presentación en las oficinas pú
blicas correspondientes.

Séptima.—El vendedor se obliga 
a tener a disposición de la Socie
dad compradora toda la cafia ven
dida en melaza en que ha de ser 
recolectada y a remover todos los 
obstáculos que por embargos o 
sentencias administrativas o judi
ciales se opongan a que aquélla 
pueda recoger el fruto cuando le 
plazca, siendo de cuenta de dicho 
vendedor los gastos, que a la So
ciedad se le ocasionen, si ella acu
diese a remover dichos obstáculos.

Asimismo, s e r á  de cuenta del 
vendedor 'cualquier arbitrio o im
puesto establecido o que se esta
bleciese por el niunicipioT la pro
vincia o el Estado sobre las cafias 
o las operaciones de su recepción 
o por razón de este contrato. ‘

El vendedor, además, responderá 
de los perjuicios que' sufra la So
ciedad por no poder disponer ésta 
libremente del fruto vendido, obli
gándose, desde luego, a satisfacer
le por vía de indemnización la 
cantidad de cincuenta pesetas por. 
marjal, sin perjuicio de las accio
nes civiles y penales k que la Socie
dad pueda ejercitar por la falta de 
entrega del fruto en tiempo opor
tuno.

Octava. — Si liquidado el fruto 
objeto de este contrato resultara 
algún descubierto en contra del 
vendedor, quedará éste obligado a 
su pago, salvo parte en contrario.

Novena. — La Sociedad compra
dora se reserva la facultad de ce
der a otra entidad todos los dere
chos consignados a su favor en es
te contrato, así como todas sus 
obligaciones, siempre, en cuanto a . 
éstas, que no se lesionen los dom 
chos delvendedor y avisando a és
te. el cual, a su voz, podrá ceder a 
u,n tercero sus obligaciones y de
rechos con tal de que no se lesio
nen los de la Sociedad comprado
ra y también previo aviso a ésta.

ARTICULOS ADICIONALES
1.° A partir d e 'la  campaña de 

1941 las fábricas no. estarán obli 
gadas a recibir cañas más que de - 
las variedades P. O. J.—2725 y 2727 . 
y aquellas otras qué aconsejen los



P a g i n a  6 1 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  31 o c t u b r e   6112

Centros oficiales de Experimenta
ción Agrícola.

2.°. Cualquier reclam ación a que 
dé lugar alguna infracción de este 
contrato o de las cláusulas en él 
contenidas se manifestará al Ju
rado dentro de los tres meses, con 
tados a partir.de la fecha en que 
se produzca la infracción, y pasa
do este tiempo no habrá lugar, a 
reclam ación alguna contra el que 
.se suponga infractor.

(Sigue la designación de fincas y 
‘ el otorgam iento)».

Lo que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para 
general conocim iento y a los efec
tos que procedan sobre interposi
ción de recursos, en su caso.

Madrid, 21 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
T. L. Hermida.—V.° B.°: El Presi
dente, A. Zorrilla.

EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

RELACION DE OBRAS APROBA
DAS DEFINITIVAMENTE POR LA 
COMISION DICTAMINADORA DE 
LIBROS DE TEXTO DE SE G U I

DA ENSEÑANZA

Obras aprobadas, por tres cursos
Autor: Federico Alicart. Título: 

Lecciones de Matemáticas (cuarto 
curso). Precio, encuadernado, 10 
pesetas.

Autor: J u l i o  Cenzano. Titulo: 
Matemáticas (primer curso).

Autor: Julio Cenzano. Título:
Matemáticas (tercer curso). Pre
cio, encuadernado, 7 pesetas.

Autor: Julio Cenzano: Título:
Matemáticas (cuarto curso). Pre
cie, encuadernado, 5 pesetas.

Autor: Celestino Chinchilla. T i
r u lo : Elementos de Geometría Mé
trica. Precio, encuadernado, 8 pe
setas.

Autor: Daniel Marín Toyos. T i
mado Tratado Elemental de M ate
máticas (séptimo curso). Precio, 
rústica, 12 pesetas. ^

Autor: J. Rey Pastor y P. Puig 
Adán. T ítu lo\ Elementos de Geo
metría Racional (torrio segundo). 
Precio, encuadernado, 7 pesetas.

Autor: J. Rey Pastor y P. .Puig 
Adán. Título: Matemáticas (quinto 
curso).

Autor: Enrique Vidal. Titulo: 
Matemáticas (séptimo curso).

Autor: J. Rey Pastor y P. Puij 
Adán. Titulo: Matemáticas (cuar
to curso). Precio, encuadernado, ( 
pesetas.

Obras aprobadas por u n curso
Autor: P. Archilla. Título: Pri

mer Curso de Matemáticas. Precio 
encuadernado, 8 pesetas.

Autor: Benigno Baratech M on
tes. Titulo Matemáticas Primer 
Curso (Aritm ética). Precio, rústi
ca, 5 pesetas.

Autor: Benigno Baratech Montes 
Titulo: Matemáticas (segundo cur
so. Aritmética). Precio, rústica, 5 
pesetas.

Autor: Benigno Baratech Montes. 
Título: Matemáticas (tercer cur
so. Aritmética). Precio, rústica, 5 
pesetas. „

Autor: Luis Berzosa Alvarez. T í
tulo: Matemáticas para el Bachi
llerato (primer ciírso). Precio, rús
tica, 5 pesetas.

Autor: Celestino Chinchilla: T i
tulo: Matemáticas (primer curso). 
Precio, encuadernado, 6 pesetas.

Autor: Celestino Chinchilla: T i
tulo: Matemáticas (segundo cur
so). Precio, encuadernado, 6 pese
tas.

Autor: Celestino Chinchilla. T i
tulo: Matemáticas (cuarto curso). 
Precio, encuadernado, 6 pesetas.

Autor: Santiago Ferré Amorós. 
Título: Matemáticas (segundo cur
so. Aritmética* y Geom etría). Pre
cio, rústica, 8 pesetás.

Autor: Gabriel Galán Ruiz. T i
tulo: Elementos de Aritmética y 
Geometría. Precio, rústica, 7 pe
setas. ‘

Autor: Gabriel Galán Ruiz. T i
tulo: Curso de Geometría y Tri
gonometría. Precio, rústica, 12 pe
setas.

Autor: Gabriel Galán Ruiz. T i
tulo: Nociones de Algebra y Tri
gonometría. Precio, rústica, 8 pe
setas. s

Autor: Francisco Maclas Esqui
ve!. Titulo: Introducción al Estu
dio de la Matemática, Aritmética 
y Geometría (segundo curso).

Autor: J. Martin Robles. Título: 
Nociones y. Ejercicios de Aritmé
tica. Precio, rústica, 5 pesetas. .

Autor: J. Martín Robles. Título: 
Lecciones de Aritmética y Geom e
tría (tercer ciclo). Precio, rústica,
5 pesetas.

Autor: Carlos.Mataix Aracil. T i
tulo: Iniciación Matemática (tomo 

; primero. Aritmética), Precio, en-
• cuadernado, 6 pesetas.
; Autor: Un P rofesor, Marianista. 
; Título: Aritmética y Geometría (se
c u n d o  curso). Precio, rústica, 3 pe- 

, ■ setas.
i Autor: Adoración Ruiz Tapiador. 
■Título: Elementos de Aritmética y 
Geometría (tercer curso). Precio, 
rústica, 5 pesetas. v 

! Autor: Adoración Ruiz Tapiador. 
¡Título: Elementos de Aritmética y 
.Geom etría (cuarto curso). Precio, 
rústica, 5,50 pesetas.

Autor: Adoración Ruiz Tapiador. 
Elementos de Algebra y Geom e
tría (quinto curso). Precio, rústi- 

| ca, 7 pesetas.
Autor: Manuel Sales Boli. Titu

lo: Curso Cíclico de Matemáticas 
, (primer grado). Precio, encuader- 
I nado, 7 pesetas.
• Autor: Manuel Sales Boli. T itu
lo: Cursos Cíclicos de M atemáti
cas (segundo grado). Precio, en-

1 cuadernado, 8 pesetas, 
i Autor: Ignacio Suárez Somonte. 
Título: Matemáticas (primer cur
so). Precio, encuadernado, 10 pe
setas.

Autor: Ignacio Suárez Somonte. 
Título: Matemáticas (segundo cur
so). ^Precio, encuadernado, 10 pe
setas.

Autor: Ignacio Suárez Somonte. 
Título: Matemáticas (tercer cur
so). Precio, encuadernado, 10 pe
setas.

Autor: Ignacio Suárez S.omonte. 
Título: Matemáticas (quinto cur
so). Precio, encuadernado, 10 pese
tas. •

Autor: Francisco Pérez Lozao. 
Titulo: Elementos de Dibujo Geo
métrico. Precio, 5 pesetas.

Autor: S. Mafia. Título: Dibujo
Geométrico. Precio, 10 pesetas.

\

Precios de nuevas ediciones y a 
aprobadas

Autor: Benigno Baratech. Titu
lo: Matemáticas (sexto curso). Pre
cio, rústica, 11 pesetas.

Autor: Santiago Ferré Amorós. 
Título: Matemáticas (quinto cur
so). Precio, rústica, 8 pesetas.

Autor: SÍantiago Ferré Amorós. 
Título: Matemáticas (sexto curso). 
Precio, rústica, 6 pesetas 

Madrid, 27 de octqbre de 1939. 
Año de la Vic'bria.-^-fcl Secretario, 
V.ü B.°, El Presidente, Jesús Rubio.




